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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

ACUERDO General de Administración IX/2021 del dos de septiembre de dos mil veintiuno, del Ministro 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se emiten las directrices del mecanismo 
integral para prevenir, atender y erradicar el acoso sexual y cualquier otra forma de violencia sexual y de género. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN IX/2021 DEL DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, DEL 

MINISTRO PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE EMITEN LAS 

DIRECTRICES DEL MECANISMO INTEGRAL PARA PREVENIR, ATENDER Y ERRADICAR EL ACOSO SEXUAL Y 

CUALQUIER OTRA FORMA DE VIOLENCIA SEXUAL Y DE GÉNERO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 100, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 14, fracciones I, V y XIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
corresponde al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación su administración, dictar las medidas 
necesarias para el buen servicio en sus oficinas, así como expedir los acuerdos generales que en materia de 
administración se requieran. 

SEGUNDO. Conforme a la obligación dispuesta en el artículo 1o. de la Constitución General consistente 
en proteger, promover, garantizar y respetar los derechos humanos, en concordancia con lo establecido en los 
artículos 2, 3, 5 y 11 de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés); las Recomendaciones Generales 28, 33 y 35 de la CEDAW; los 
artículos 7 y 8 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer (Belem do Pará), y el artículo 2 del Convenio 111 sobre la discriminación (empleo y ocupación) de la 
Organización Internacional del Trabajo, el Estado Mexicano debe adoptar las medidas apropiadas para 
eliminar la discriminación, así como adoptar políticas orientadas a prevenir, atender, sancionar y erradicar la 
violencia, que incluyan medidas de protección, además de promover la igualdad de oportunidades y de trato 
en materia del empleo. 

TERCERO. La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia establece que deben 
adoptarse medidas encaminadas a la prevención, atención, sanción y erradicación de todos los tipos de 
violencia contra las mujeres. Específicamente, como lo refiere el artículo 10 de dicha ley, la violencia contra 
las mujeres en el ámbito laboral se ejerce por personas que tienen un vínculo laboral o análogo con la víctima, 
independientemente de la relación jerárquica, quienes vulneran la autoestima, salud, integridad, libertad y 
seguridad de la víctima, e impiden su desarrollo y atentan contra la igualdad. La violencia en éste ámbito 
puede consistir en un solo evento dañino o en una serie de eventos cuya suma produce el daño e incluye el 
acoso o el hostigamiento sexual. 

CUARTO. El artículo 110, fracción XIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establece 
como causa de responsabilidad administrativa el acosar u hostigar sexualmente, o bien, llevar a cabo una o 
más conductas de naturaleza sexual, valiéndose de su posición jerárquica o, aunque no exista dicha posición, 
sobre otra persona de su entorno laboral, sin el consentimiento de ésta. 

QUINTO. Las reformas en ordenamientos fundamentales para la atención del acoso sexual, la reestructura 
institucional de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como la creación de la Unidad General de 
Investigación de Responsabilidades Administrativas encargada de recibir, tramitar e investigar las denuncias 
por acoso sexual, hacen necesaria la actualización del marco normativo por el que se guiarán las acciones de 
prevención, atención y erradicación del acoso sexual y cualquier otra forma de violencia sexual y por razones 
de género. 

SEXTO. El acoso sexual y cualquier otra forma de violencia sexual y de género conllevan graves ofensas 
a la dignidad y derechos humanos. En particular, existen dificultades a las que se enfrentan las víctimas, en su 
mayoría mujeres, por la impunidad que generalmente acompaña a este tipo de conductas, por lo que es 
imperativo generar acciones concretas y contundentes para su prevención, erradicación y reparación efectiva 
sin revictimización, con la finalidad de lograr ambientes laborales libres de violencia, inmersos en una cultura 
de igualdad que, además, sirva para eliminar la brecha de desigualdad entre mujeres, personas no binarias y 
hombres. 
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SÉPTIMO. Al ser el acoso sexual y cualquier otra forma de violencia sexual y de género conductas que 
pueden afectar a cualquier persona, la Suprema Corte de Justicia de la Nación refrenda su compromiso de 
atender estos casos con debida diligencia y respetando los derechos humanos de las personas involucradas. 

OCTAVO. El acoso sexual, la violencia sexual y la violencia de género son consecuencia de la 
desigualdad estructural que viven las mujeres y las personas de la diversidad sexual. Por ello, es 
imprescindible que las acciones encaminadas a la prevención, atención y erradicación de esas violencias 
coloquen a las víctimas en el centro del procedimiento y se otorgue atención prioritaria a estos casos. Lo 
anterior, aunado al reconocimiento de la importancia de la participación colectiva de todo el personal de este 
Máximo Tribunal en las acciones encaminadas a prevenir y erradicar violencias, de manera que una cultura 
laboral de igualdad y no discriminación sea posible. 

NOVENO. Con la finalidad de dejar clara la política de cero tolerancia al acoso sexual y ante cualquier tipo 
de conducta que no sea acorde con los valores y altos estándares de este Máximo Tribunal, se emite el 
presente Acuerdo General de Administración, en virtud del cual se complementan las funciones y atribuciones 
de los órganos y áreas involucradas en la prevención, atención y erradicación del acoso sexual y cualquier 
otra forma de violencia sexual y de género; se crea un área especializada que estará adscrita a la Unidad 
General de Igualdad de Género, así como se fortalecen las directrices que regirán la atención eficaz y 
oportuna proporcionada en estos casos por la Dirección General de Responsabilidades Administrativas y de 
Registro Patrimonial, la Unidad General de Igualdad de Género y la Unidad General de Investigación de 
Responsabilidades Administrativas. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las disposiciones jurídicas señaladas, se expide el 
siguiente: 

ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Acuerdo General de Administración tiene por objeto establecer las 
directrices del mecanismo para prevenir, atender y erradicar el acoso sexual y cualquier otra forma de 
violencia sexual y de género en la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Para los efectos de este Acuerdo General de Administración, se entenderá por: 

I. Áreas: las previstas con tal carácter en el Reglamento Orgánico en Materia de Administración y los 
acuerdos generales de administración emitidos posteriormente; 

II. Autoridad investigadora: la Unidad General de Investigación de Responsabilidades Administrativas; 

III. Autoridad substanciadora: la Dirección General de Responsabilidades Administrativas y Registro 
Patrimonial; 

IV. Autoridad resolutora: el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o Ministra o Ministro 
Presidente, conforme a sus atribuciones; 

V. Órganos: los previstos con ese carácter en el Reglamento Orgánico de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y los acuerdos generales de administración emitidos 
posteriormente, y 

VI. Suprema Corte: la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

ARTÍCULO TERCERO. La Unidad General de Investigación de Responsabilidades Administrativas, la 
Dirección General de Responsabilidades Administrativas y de Registro Patrimonial y la Unidad General de 
Igualdad de Género de la Suprema Corte, implementarán lo dispuesto en el presente Acuerdo General  de 
Administración en el ámbito de sus atribuciones. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LAS ÁREAS RESPONSABLES DE LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y ERRADICACIÓN  DE CASOS DE 
ACOSO SEXUAL, VIOLENCIA SEXUAL Y DE GÉNERO 

ARTÍCULO CUARTO. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el presente Acuerdo General de 
Administración, el personal de la Unidad General de Igualdad de Género, la Unidad General de Investigación 
de Responsabilidades Administrativas y la Dirección General de Responsabilidades Administrativas y de 
Registro Patrimonial deberá ser sensibilizado, capacitado y actualizado de manera continua en materia de 
acoso sexual, violencia sexual, violencia de género y perspectiva de género. 
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ARTÍCULO QUINTO. La Unidad General de Igualdad de Género tendrá una dirección de área, de nueva 
creación, especializada en prevención, atención y erradicación del acoso sexual y cualquier otra forma de 
violencia sexual y de género, cuya estructura, también de nueva creación, contará, al menos,  con el personal 
siguiente: 

I. Dos personas profesionales en psiquiatría o psicología con experiencia en atención a víctimas de 
violencia de género, enfoque interseccional, perspectiva de género y derechos humanos; 

II. Dos personas profesionales en derecho con experiencia en atención de casos y víctimas de 
violencia de género, y 

III. Una persona profesional en derecho, políticas públicas o áreas afines, con experiencia en justicia 
restaurativa. 

ARTÍCULO SEXTO. La Unidad General de Igualdad de Género tendrá las atribuciones siguientes en 
relación con el objeto de este acuerdo: 

I. Proporcionar acompañamiento a las personas afectadas o denunciantes por acoso sexual o 
cualquier otra forma de violencia sexual y de género, desde el primer contacto que entablen con la 
Unidad General de Igualdad de Género, sin perjuicio de las atribuciones de las autoridades 
competentes a cargo de la investigación y de la substanciación del procedimiento de 
responsabilidad administrativa; 

II. Orientar respecto de los medios institucionales para atender y presentar una queja o denuncia por 
acoso sexual o cualquier otra forma de violencia sexual o de género, considerando las necesidades 
y la voluntad de la persona afectada y la naturaleza de las conductas denunciadas; 

III. Canalizar a la persona afectada o denunciante para atención cuando las circunstancias del caso lo 
ameriten; 

IV. Entregar, a solicitud de la persona denunciante o de las autoridades que intervienen en el 
procedimiento de responsabilidad administrativa, con el consentimiento de la persona denunciante, 
los hallazgos derivados del acompañamiento psicológico o cualquier otra información en su 
posesión con la finalidad de prevenir situaciones de revictimización y favorecer el adecuado 
desarrollo de la investigación y substanciación de aquél; 

V. Informar a las autoridades investigadora o substanciadora cualquier situación de riesgo en la que 
se encuentre la persona denunciante, previo consentimiento de ésta, para que esa información 
pueda ser considerada en el dictado o modificación de las medidas cautelares pertinentes; 

VI. Sugerir a las personas titulares de órganos y áreas de la Suprema Corte la adopción de medidas 
preventivas de carácter general, a fin de desincentivar, detener o evitar la realización de posibles 
conductas de acoso sexual y otras formas de violencia sexual y de género entre el personal a su 
cargo; 

VII. Diseñar e implementar acciones y políticas encaminadas a prevenir, atender y erradicar el acoso 
sexual y cualquier otra forma de violencia sexual y de género en la Suprema Corte, en coordinación 
con la Unidad General de Investigación de Responsabilidades Administrativas y con la Dirección 
General de Responsabilidades Administrativas y de Registro Patrimonial en el ámbito  de sus 
atribuciones; 

VIII. Colaborar en la implementación de las medidas de reparación y garantías de no repetición que 
dicte la autoridad resolutora. Estas medidas podrán incluir sensibilización, formación o 
reaprendizaje en materia de género, igualdad, no discriminación, masculinidades y ambientes 
laborales libres de violencia dirigidas a las personas involucradas y, particularmente, a la persona 
responsable, siempre que la sanción no implique la terminación de la relación laboral con ésta; 

IX. Realizar diagnósticos, estudios y otras acciones que permitan desarrollar programas de prevención, 
detección, atención y erradicación del acoso sexual y otros tipos de violencia sexual y de género; 

X. Emitir protocolos de actuación y otros instrumentos que incluyan acciones para la adecuada 
prevención, detección, atención y seguimiento de casos de acoso sexual y cualquier otra forma de 
violencia sexual y de género que pueden incluir, entre otras, sensibilización, capacitación y 
actualización del personal de la Suprema Corte; 
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XI. Implementar, cuando la persona afectada lo solicite, acciones con enfoque de justicia restaurativa 
tendientes a promover el cambio en la convivencia interpersonal e institucional para lograr 
ambientes libres de acoso sexual y cualquier otra forma de violencia sexual y de género, y 

XII. Las demás que establecen las disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. La Unidad General de Igualdad de Género dispondrá de espacios adecuados para 
interactuar con la persona solicitante o afectada a fin de garantizar las condiciones de privacidad, seguridad y 
confortabilidad. Tratándose de atención por medios remotos, la Unidad General de Igualdad de Género se 
ajustará a las posibilidades de conexión y medios de comunicación propuestos por la persona solicitante o 
afectada, procurando la utilización de medios institucionales que permitan un adecuado registro y protección 
de la comunicación, la cual se llevará a cabo libre de interrupciones. 

ARTÍCULO OCTAVO. La Unidad General de Igualdad de Género será la vía de contacto primario, a 
efecto de brindar primeros auxilios psicológicos, derivación para la atención médica y orientación a la persona 
afectada en el ámbito que corresponde a la Suprema Corte. Cuando el primer acercamiento sea ante 
cualquier otra persona servidora pública de la Suprema Corte, ésta la orientará para que acuda ante la Unidad 
General de Igualdad de Género. 

Cuando la queja o denuncia haya sido presentada ante la autoridad investigadora o se encuentre en etapa 
de substanciación, se hará saber a la persona afectada o denunciante que tal área brinda orientación y 
acompañamiento y se le orientará para que acuda ante ella. 

ARTÍCULO NOVENO. La Unidad General de Investigación de Responsabilidades Administrativas tendrá 
las atribuciones siguientes en relación con el objeto de este acuerdo: 

I. Recibir de manera prioritaria las quejas y denuncias que le sean presentadas por escrito, medios 
electrónicos o comparecencia presencial o virtual, respecto de conductas que puedan involucrar 
acoso sexual y cualquier otra forma de violencia sexual y de género en la Suprema Corte, cuyo 
trámite y registro se llevará a cabo de manera independiente; 

II. Fungir como autoridad investigadora en las denuncias y quejas por acoso sexual y cualquier otra 
forma de violencia sexual y de género, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y las 
demás disposiciones jurídicas aplicables; 

III. Atender de manera inmediata la determinación de las autoridades competentes de la Suprema 
Corte, en relación con el inicio de investigaciones respecto de conductas que pudieran involucrar 
acoso sexual y cualquier otra forma de violencia sexual y de género en el Alto Tribunal; 

IV. Proponer a la Secretaría General de la Presidencia, el dictado, modificación o suspensión, de 
manera inmediata, de medidas cautelares, las cuales serán justificadas y proporcionales y en las 
que deberá considerarse la voluntad y circunstancias de la persona denunciante, la opinión de la 
Unidad General de Igualdad de Género y las particularidades y naturaleza del caso, evitando la 
revictimización y con apego a los principios de respeto a los derechos humanos y presunción de 
inocencia; 

V. Orientar a la persona denunciante respecto de que la Unidad General de Igualdad de Género está 
a su disposición para brindarle acompañamiento y atención psicológica si así lo requiere; 

VI. Procurar, en la medida de lo posible, que las actuaciones y diligencias que se lleven a cabo en el 
expediente de presunta responsabilidad administrativa se realicen en espacios físicos o virtuales 
que favorezcan su desarrollo; 

VII. Solicitar acompañamiento a la Unidad General de Igualdad de Género conforme a sus atribuciones, 
durante las diligencias que involucren directamente la participación de la persona denunciante, sin 
que ello implique una representación de su parte, con la salvedad de que la propia persona 
denunciante se oponga; 

VIII. Informar a la Unidad General de Igualdad de Género el inicio y conclusión de la investigación de 
una denuncia o queja por acoso sexual o cualquier otra forma de violencia sexual o de género; 

IX. Proponer a la Unidad General de Igualdad de Género, cuando lo considere necesario, que 
implemente acciones prioritarias de prevención y erradicación de acoso sexual o cualquier otra 
forma de violencia sexual o de género en el órgano o área involucrada, y 

X. Las demás que establecen las disposiciones jurídicas aplicables. 
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ARTÍCULO DÉCIMO. La Dirección General de Responsabilidades Administrativas y de Registro 
Patrimonial tendrá las atribuciones siguientes en relación con el objeto de este acuerdo: 

I. Proponer a la autoridad que corresponda resolver el procedimiento de responsabilidad 
administrativa, de acuerdo con la gravedad de la falta, el dictado, modificación o suspensión de 
medidas cautelares justificadas y proporcionales, en las que se considere la voluntad y 
circunstancias de la persona denunciante, las particularidades y naturaleza del caso, evitando la 
revictimización y con apego a los principios de respeto a los derechos humanos y presunción de 
inocencia. Adicionalmente, tomará en cuenta las recomendaciones y sugerencias que formule al 
respecto la Unidad General de Igualdad de Género; 

II. Fungir como autoridad substanciadora en el procedimiento de responsabilidad administrativa por 
acoso sexual y cualquier otra forma de violencia sexual o de género, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación y las demás disposiciones jurídicas aplicables; 

III. Informar a la persona denunciante que la Unidad General de Igualdad de Género puede brindarle 
acompañamiento y atención psicológica; 

IV. Proponer a la Unidad General de Igualdad de Género, cuando lo considere necesario, que 
implemente acciones prioritarias de prevención y erradicación del acoso sexual y cualquier otra 
forma de violencia sexual y de género en el órgano o área involucrada; 

V. Proponer a la autoridad resolutora, la adopción de medidas de reparación y garantías de no 
repetición con enfoque de justicia restaurativa, en función de las particularidades y de la naturaleza 
de cada caso; 

VI. Solicitar opinión a la Unidad General de Igualdad de Género cuando durante la substanciación del 
procedimiento considere que puede generarse algún perjuicio a la persona afectada; 

VII. Notificar a la persona afectada o denunciante el acuerdo con el que se inició el procedimiento de 
responsabilidad administrativa, explicándole los alcances del mismo y el desarrollo del 
procedimiento; 

VIII. Informar a la Unidad General de Igualdad de Género el inicio y conclusión del procedimiento de 
responsabilidad administrativa por acoso sexual o cualquier otra forma de violencia sexual o de 
género; 

IX. Dictar las medidas necesarias para el desahogo de pruebas que durante la substanciación del 
procedimiento involucren la declaración o presencia de la persona denunciante, a fin de evitar su 
revictimización, o el testimonio de personas relacionadas con conductas de acoso sexual o 
cualquier otra forma de violencia sexual o de género, para evitar alguna afectación a dichas 
personas y favorecer el adecuado desarrollo de la substanciación, sin restringir o afectar el derecho 
de defensa de la persona presunta responsable; 

X. Solicitar acompañamiento a la Unidad General de Igualdad de Género conforme a sus atribuciones, 
durante el desahogo de las pruebas que involucren la participación de la persona denunciante, sin 
que ello implique una representación de su parte, con la salvedad de que la propia persona 
denunciante se oponga. Esta solicitud podrá hacerse extensiva a personas testigos cuando las 
condiciones del caso lo ameriten y se otorgue su consentimiento, y 

XI. Las demás que establecen las disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. La Unidad General de Igualdad de Género, la Unidad General de 
Investigación de Responsabilidades Administrativas y la Dirección General de Responsabilidades 
Administrativas y de Registro Patrimonial, intercambiarán continua y permanentemente información cualitativa 
y cuantitativa a efecto de diseñar, proponer y modificar políticas y mecanismos de prevención, atención y 
erradicación del acoso sexual y de cualquier otra forma de violencia sexual o de género, en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones. El tratamiento y resguardo de tal información se hará de acuerdo con la normativa 
vigente en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales. 

Dicha información permitirá monitorear y evaluar constantemente la aplicación de las directrices del 
mecanismo integral de prevención, atención y erradicación del acoso sexual y cualquier otra forma de 
violencia sexual y de género, a efecto de identificar fortalezas y áreas de oportunidad para su desarrollo, así 
como proponer mejoras a dicho mecanismo y modificaciones en la normativa correspondiente, de acuerdo 
con el ámbito de sus respectivas atribuciones. 
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En este monitoreo y evaluación participarán la Unidad General de Igualdad de Género, la Unidad General 

de Investigación de Responsabilidades Administrativas y la Dirección General de Responsabilidades 

Administrativas y de Registro Patrimonial. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. Las personas servidoras públicas adscritas a los órganos y áreas de la 

Suprema Corte están obligadas, en el ámbito de sus competencias, a la prevención y erradicación del acoso 

sexual y cualquier otra forma de violencia sexual y de género. 

Las personas titulares de los órganos y áreas de la Suprema Corte manifestarán una posición de cero 

tolerancia a tales conductas y propiciarán un ambiente de trabajo libre de violencia. Para ello, podrán solicitar 

asesoría, o, en su caso, informar a la Unidad General de Igualdad de Género sobre situaciones de acoso 

sexual o cualquier otra forma de violencia sexual o de género de las que tengan conocimiento. 

Asimismo, podrán adoptar medidas preventivas de carácter general a fin de prevenir y evitar conductas de 

acoso sexual y otras formas de violencia sexual y de género, para lo cual podrán recibir sugerencias de la 

Unidad General de Igualdad de Género. 

CAPÍTULO TERCERO 

ATENCIÓN, TRÁMITE Y SEGUIMIENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS POR ACOSO  SEXUAL Y 

CUALQUIER OTRA FORMA DE VIOLENCIA SEXUAL Y DE GÉNERO EN EL ÁMBITO DE LA 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. La atención, investigación, substanciación del procedimiento de 

responsabilidad administrativa y seguimiento de casos de acoso sexual o cualquier otra forma de violencia 

sexual o de género, se regirán por las disposiciones del presente Acuerdo General de Administración y de los 

instrumentos que deriven del mismo. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. En cualquier etapa del procedimiento de responsabilidad administrativa, la 

autoridad competente podrá solicitar la opinión o apoyo de la Unidad General de Igualdad de Género, sin que 

ello implique su participación en calidad de parte dentro del procedimiento. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. Las actividades para prevenir, atender y erradicar el acoso sexual y 

cualquier otra forma de violencia sexual y de género en la Suprema Corte que lleve a cabo la Unidad General 

de Igualdad de Género, así como los órganos y áreas competentes, se realizarán bajo los enfoques 

transversales siguientes: 

I. Derechos humanos; 

II. Perspectiva de género; 

III. Interseccionalidad, y 

IV. Justicia restaurativa y justicia transformativa. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. El mecanismo integral y el procedimiento en materia de responsabilidad 

administrativa relacionados con casos de acoso sexual y de cualquier otra forma de violencia sexual y de 

género, se regirá por los principios siguientes: 

I. Debida diligencia; 

II. Respeto; 

III. No revictimización; 

IV. Confidencialidad; 

V. Transparencia; 

VI. Igualdad y no discriminación; 

VII. Celeridad; 

VIII. Presunción de buena fe, y 

IX. Presunción de inocencia y garantía de audiencia. 
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ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. La solicitud de información u orientación por hechos que pudiesen 
constituir acoso sexual o cualquier otro tipo de violencia sexual o de género podrá realizarse por la persona 
afectada de manera escrita o de forma presencial ante la Unidad General de Igualdad de Género, a través del 
buzón digital o cuenta de correo electrónico que se habiliten para ello o por cualquier otro medio que se 
establezca para entablar comunicación. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. Las denuncias o quejas por hechos que pudiesen constituir acoso sexual 
o cualquier otro tipo de violencia sexual o de género podrán presentarse por escrito de manera presencial 
ante la autoridad investigadora, a través del buzón digital disponible en el portal de internet de la Suprema 
Corte, mediante correo electrónico a la cuenta habilitada para ello o, en su defecto, en otros medios que 
establezcan. 

Las denuncias y quejas podrán presentarse con nombre o de manera anónima. Si se presentan 
anónimamente, será necesario proporcionar datos de contacto para la atención a la persona afectada y, en su 
caso, contar con más información que permita la eficaz investigación de las conductas denunciadas. 

En cualquiera de los casos, se podrá solicitar que se informe a la Unidad General de Igualdad de Género 
para que actúe de conformidad con sus atribuciones. 

En las denuncias anónimas, esa solicitud no significará eliminar dicho carácter de la denuncia. La 
autoridad investigadora y la Unidad General de Igualdad de Género adoptarán las medidas necesarias para 
evitar la revelación de identidad de la persona denunciante. 

Para la presentación de la queja o denuncia, se orientará a la persona afectada sobre los plazos de 
prescripción previstos en la normativa aplicable para que se encuentre en condición de formularla  de manera 
oportuna. 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO. Los criterios de observancia obligatoria para las autoridades competentes 
en el mecanismo integral y el procedimiento de responsabilidad administrativa que se relacionen con 
conductas de acoso sexual y cualquier otra forma de violencia sexual y de género serán los siguientes: 

I. Incorporar de manera oficiosa la perspectiva de género e interseccionalidad en la investigación y la 
substanciación del procedimiento de responsabilidad administrativa; 

II. Determinar si las conductas denunciadas como acoso sexual o cualquier otra forma de violencia 
sexual o de género se enmarcan o no en exigencias propias del empleo; 

III. Señalar que la existencia evidente o visible del daño no es requisito indispensable para confirmar la 
presencia del acoso, sino que sólo es necesario acreditar la conducta y su potencialidad para 
causarlo, en tanto el acoso sexual y el daño provocado por éste se miden en función de la 
percepción de la persona afectada; 

IV. Considerar que la severidad de los hechos debe determinarse de acuerdo con la percepción de la 
persona afectada, así como el riesgo en el que aquella se encuentre; 

V. Analizar los elementos subjetivos (percepción de la ofensa) y los elementos objetivos (la conducta 
o comportamientos) de una situación, considerando el estándar de la persona razonable y la 
perspectiva de género; 

VI. Señalar que la intencionalidad para cometer la conducta denunciada no es un elemento 
indispensable para configurar el acoso sexual y cualquier otra forma de violencia sexual  y de 
género; 

VII. Considerar que, en el acoso sexual y cualquier otra forma de violencia sexual, la ausencia de 
consentimiento de la víctima es un elemento central independientemente de si hubo o no contacto 
físico o amenazas por parte de la persona denunciada; 

VIII. Considerar que el acoso sexual y cualquier otra forma de violencia sexual pueden configurarse 
incluso si no hubo oposición por parte de la persona afectada. Por tanto, la oposición inmediata, 
expresa o contundente no debe ser considerada como requisito para la configuración de acoso 
sexual o cualquier otra forma de violencia sexual y de género; 

IX. Considerar que la ausencia de resistencia física frente a la conducta sexual indeseada no presume 
el consentimiento de la persona que reporta dicha conducta; 
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X. Considerar que, por la naturaleza y el contexto oculto en el que pueden ocurrir las conductas de 
acoso sexual, así como otras violencias sexuales o ciertas violencias de género, no debe esperarse 
la existencia de pruebas gráficas o documentales, razón por la cual la declaración de la víctima 
constituye una prueba fundamental sobre el hecho; 

XI. Considerar, al analizar la declaración de la víctima, que las agresiones sexuales corresponden a un 
tipo de conducta que la víctima no suele denunciar por el estigma que usualmente conlleva; 

XII. Considerar que, dada la naturaleza traumática que pueden tener las conductas de acoso y 
violencia sexual, las inconsistencias o imprecisiones en la narración de la víctima respecto de las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar en las que sucedieron los hechos, no podrán ser motivo o 
razón suficiente para restarle valor probatorio. Asimismo, deberán tomarse en cuenta los elementos 
subjetivos de la víctima, como edad, tener alguna discapacidad o pertenecer a un grupo 
históricamente discriminado, entre otros; 

XIII. Tomar en consideración pruebas indirectas como la circunstancial, las presunciones y los indicios 
siempre que de los mismos puedan inferirse conclusiones consistentes sobre los hechos y, de 
manera preponderante, las declaraciones de la víctima; 

XIV. Analizar la declaración de la víctima en conjunto con otros elementos de convicción, recordando 
que la misma es una prueba con valor preponderante. Entre esos elementos pueden encontrarse 
dictámenes o exámenes médicos, psiquiátricos o psicológicos; testimonios; pruebas 
circunstanciales, indicios y presunciones, entre otros; 

XV. Considerar que las personas reaccionan de formas distintas ante la tensión emocional, por lo cual 
se deberán identificar y eliminar los estereotipos que aludan a los comportamientos o acciones 
esperables de una víctima de acoso sexual o violencia sexual o de género, especialmente cuando 
se evoquen con la finalidad de desestimar las conductas denunciadas; 

XVI. Abstenerse de trasladar la carga probatoria a la persona afectada; 

XVII. Evitar incurrir en conductas revictimizantes en la realización de diligencias y desahogo de pruebas 
en las que participen las personas afectadas, como cuestionamientos reiterativos o innecesarios, 
manifestaciones de rechazo, reproche o culpabilización, empleo de estereotipos y prejuicios, 
especialmente de género, y confrontación directa con la persona denunciada, entre otras; 

XVIII. Realizar las notificaciones atendiendo a los elementos particulares del caso, el riesgo y evitando la 
revictimización de la persona afectada; 

XIX. Atender a la metodología para juzgar con perspectiva de género, cuyas bases se encuentran, entre 
otras fuentes, en la jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.), del rubro: “Acceso a la justicia en 
condiciones de igualdad. Elementos para juzgar con perspectiva de género”, cuyos elementos no 
son una secuencia de pasos, sino que deben valorarse de acuerdo con las particularidades del 
caso, y 

XX. Aplicar el contenido del Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género y aquellos criterios que 
surjan de la resolución de asuntos por esta Suprema Corte en la materia. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO. Las autoridades investigadora y substanciadora deberán advertir, por escrito, a la 
persona presunta responsable que debe abstenerse de cometer, por sí o por medio de terceras personas y 
por cualquier medio, represalias, retaliaciones, amenazas, intimidación o cualquier otra conducta que pudiese 
atentar contra la dignidad e integridad de la persona afectada o denunciante, las y los testigos, así como evitar 
cualquier acción que pudiera interferir con el desarrollo de la investigación o la substanciación del 
procedimiento. 

La infracción a esa advertencia podrá dar lugar al inicio de una nueva investigación por responsabilidad 
administrativa, respetando en todo momento el derecho a la presunción de inocencia y derechos humanos. 

Estarán prohibidas las conductas referidas en el primer párrafo del presente artículo y cualquier otra que 
se realice contra una persona que pretenda presentar una queja o denuncia o ayudar a otra a formularla por 
acoso sexual o cualquier otra forma de violencia sexual o de género. 
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ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO. Las medidas cautelares podrán tener como finalidad, además de las 
previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y en las disposiciones jurídicas aplicables, las siguientes: 

I. Salvaguardar la integridad de las personas afectadas directa o indirectamente y de las personas 
testigos cuando las conductas se consideren como falta grave, especialmente en los casos de 
violencia sexual, como el acoso sexual, de acuerdo con el artículo 112, fracción VI, inciso c), de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 

II. Garantizar el adecuado desarrollo de la investigación o la substanciación del procedimiento de 
responsabilidad administrativa. Para su determinación e implementación se evitará cualquier 
medida que pudiera revictimizar a la persona afectada o representar un riesgo para las y los 
testigos. 

Las medidas cautelares no prejuzgan sobre la responsabilidad de la persona denunciada, no constituyen 
una sanción, ni atentarán contra el principio de presunción de inocencia ni los derechos laborales de las 
personas presuntas responsables, afectadas, denunciantes o testigos. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO. Los elementos mínimos que deberán evaluarse para determinar el 
dictado, modificación o suspensión de medidas cautelares durante la investigación y la substanciación del 
procedimiento de responsabilidad administrativa serán los siguientes: 

I. Las condiciones y necesidades particulares de la persona denunciante o las personas testigos; 

II. La presencia de situaciones de vulnerabilidad, relaciones de jerarquía (formales o materiales) o 
relaciones asimétricas de poder; 

III. Los hechos denunciados, su severidad y el riesgo en el que se encuentren las personas 
denunciantes, testigos o participantes del entorno laboral; 

IV. La interacción entre las personas denunciantes, testigos y denunciada; 

V. La gravedad de la falta; 

VI. La duración y reiteración de los hechos, y 

VII. La reincidencia por parte de la persona denunciada. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO. La implementación del enfoque de justicia restaurativa en el 
mecanismo integral, atenderá a una visión en la que los hechos serán una responsabilidad colectiva e 
institucional y no solamente representarán una situación aislada o entre particulares. 

El propósito de las acciones con enfoque de justicia restaurativa será atender las necesidades de las 
personas afectadas, el entendimiento de la persona denunciada, la reflexión de las personas involucradas y el 
rol de la Suprema Corte en la promoción de ambientes libres de violencia de género y discriminación; así 
como la adopción de medidas transformadoras para evitar la repetición de estas conductas. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO. La implementación de acciones con enfoque de justicia restaurativa se 
llevará a cabo por la Unidad General de Igualdad de Género y podrá desarrollarse de manera paralela a la 
investigación y procedimiento de responsabilidad administrativa. Estas acciones únicamente podrán realizarse 
cuando la persona afectada o denunciante esté de acuerdo con ello y otorgue su consentimiento de manera 
expresa e informada. 

La persona afectada o denunciante que opte por la implementación de acciones con enfoque de justicia 
restaurativa podrá decidir libremente abandonarlas en cualquier momento. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO. La Unidad General de Igualdad de Género y las autoridades 
investigadora y substanciadora implementarán los ajustes razonables y las medidas de accesibilidad 
necesarias, entre otras medidas de nivelación, para que la atención, trámite y seguimiento de las quejas y 
denuncias presentadas por personas con discapacidad se realicen con la debida diligencia y con enfoque 
interseccional. 

En esos casos, la Unidad General de Igualdad de Género y el área respectiva en materia de inclusión 
laboral y derechos humanos de las personas con discapacidad de la Suprema Corte, podrán colaborar para 
brindar la atención y seguimiento adecuados a la persona con discapacidad afectada por conductas 
relacionadas con acoso sexual o cualquier otra forma de violencia sexual o de género, así como para dar 
cumplimiento al resto de sus atribuciones. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo General de Administración entrará en vigor el día siguiente  de su 

aprobación. 

SEGUNDO. Se abrogan el Acuerdo General de Administración Número III/2012, del tres de julio de dos mil 

doce, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante el cual 

se emiten las Bases para investigar y sancionar el acoso laboral y el acoso sexual en la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, y el Acuerdo General de Administración del seis de marzo de dos mil quince, del 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se crea la Unidad Especial de Atención a 

Quejas o Denuncias por acoso laboral y/o sexual en el Alto Tribunal, así como se derogan todas aquellas 

disposiciones que se opongan al presente Acuerdo General de Administración. 

TERCERO. Se deja sin efectos el Manual de buenas prácticas para investigar y sancionar el acoso laboral 

y/o el acoso sexual en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y se instruye se realicen las acciones 

necesarias para que se emitan los instrumentos correspondientes, con el propósito de dar cumplimiento a las 

disposiciones previstas en el presente Acuerdo General de Administración. 

CUARTO. Las áreas competentes de la Oficialía Mayor, en coordinación con la Unidad General de 

Igualdad de Género, realizarán las modificaciones a la estructura orgánica de esta Unidad que sean 

necesarias a fin de dar cumplimiento a las disposiciones del presente Acuerdo General de Administración. 

QUINTO. La Unidad General de Igualdad de Género ejercerá las atribuciones para brindar atención a los 

casos de acoso sexual y de cualquier otra forma de violencia sexual y de género de conformidad con lo 

previsto en el presente Acuerdo General de Administración, aun cuando éstos hayan ocurrido antes de la 

entrada en vigor del mismo. 

SEXTO. La Dirección General de Servicios Médicos proporcionará acompañamiento psicológico a las 

personas afectadas o denunciantes a que se refiere el presente Acuerdo General de Administración, hasta en 

tanto la Unidad General de Igualdad de Género cuente con el personal especializado para tal efecto. 

SÉPTIMO. Publíquese el presente Acuerdo General de Administración en el Diario Oficial de la Federación 

y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, así como en medios electrónicos de consulta pública 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en términos del artículo 70, fracción I, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 71, fracción VI, de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

Así lo acordó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, el dos de septiembre de dos mil veintiuno, ante el Director General de Asuntos Jurídicos  que da 

fe. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Director General de 

Asuntos Jurídicos, Luis Fernando Corona Horta.- Firmado electrónicamente. 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO A TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EL MAESTRO LUIS FERNANDO 

CORONA HORTA, DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 9, FRACCIÓN X, Y 35, FRACCIÓN XX, DEL REGLAMENTO 

ORGÁNICO EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

RELACIÓN CON EL NUMERAL SEGUNDO, FRACCIÓN I, DEL ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN I/2019, DEL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL 

DIECINUEVE, POR EL QUE SE MODIFICA ORGÁNICA Y FUNCIONALMENTE SU ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA.- 

CERTIFICA: Que la presente copia constante de cuarenta y tres fojas útiles concuerda fiel y exactamente con el 

ACUERDO DE ADMINISTRACIÓN IX/2021 DEL DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, DEL MINISTRO 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE EMITEN LAS DIRECTRICES 

DEL MECANISMO INTEGRAL PARA PREVENIR, ATENDER Y ERRADICAR EL ACOSO SEXUAL Y CUALQUIER OTRA 

FORMA DE VIOLENCIA SEXUAL Y DE GÉNERO formalizado mediante Firma Electrónica Certificada del Poder 

Judicial de la Federación, mismo que obra en los archivos de la Dirección General a mi cargo.- Rúbrica. 
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SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 176/2020, así como los Votos Concurrentes de los señores Ministros José Fernando Franco 
González Salas y Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 176/2020 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 

MINISTRO PONENTE: JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS 

SECRETARIA: ADRIANA CARMONA CARMONA 

COLABORÓ: MARIA GUADALUPE MONTOYA ALDACO 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

correspondiente al diecisiete de mayo de dos mil veintiuno. 

VISTOS Y 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Presentación de la acción, autoridades emisoras y normas impugnadas. Por escrito 

presentado el tres de agosto de dos mil veinte en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, María del Rosario Piedra Ibarra, en su carácter de Presidenta de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos promovió acción de inconstitucionalidad en la que señaló como 

normas generales impugnadas y órganos emisores los siguientes: 

Autoridades emisora y promulgadora de la norma impugnada: 

a) Congreso del Estado de Jalisco. 

b) Gobernador del Estado de Jalisco. 

Normas generales cuya invalidez se reclama: 

“Decreto Número 27815/LXII/20 por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley para la 

Inclusión y Desarrollo Integral de las Personas con Discapacidad del Estado de Jalisco, publicado 

el 27 de febrero de 2020 en el Periódico Oficial de esa entidad federativa”. 

SEGUNDO. Preceptos constitucionales y convencionales que se estiman vulnerados. La Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos consideró violados los artículos 1° de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y V 

de la Convención Interamericana para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las 

Personas con Discapacidad. 

TERCERO. Conceptos de invalidez. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos sostiene que el 

Decreto Número 27815/LXII/20 por el que se reformaron diversas disposiciones de la Ley para la Inclusión y 

Desarrollo Integral de las Personas con Discapacidad del Estado de Jalisco vulnera el derecho a la consulta 

estrecha y participación activa de las personas con discapacidad, pues el Congreso del Estado se abstuvo de 

llevar a cabo un ejercicio de esa naturaleza previamente a su expedición. 

Considera que las adiciones y modificaciones a la Ley para la Inclusión y Desarrollo Integral de las 

Personas con Discapacidad del Estado de Jalisco abordan cuestiones que atañen directamente a ese sector 

de la población, por tanto, el Congreso local tenía la obligación de celebrar una consulta previa, estrecha y de 

colaboración activa con las personas con discapacidad. 

Sostiene que el derecho a la consulta de las personas con discapacidad en la legislación y políticas 

públicas nacionales, es un requisito ineludible para asegurar la pertenencia y calidad de las acciones 

encaminadas a asegurar el pleno goce de los derechos de las personas con discapacidad, en igualdad de 

condiciones con los demás; sin embargo, del análisis del proceso legislativo que dio origen al decreto 

impugnado, advierte que no existió consulta a las personas con discapacidad, a través de sus representantes 

o con las asociaciones que fungen para tal efecto. 
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Aduce que si la reforma a la ley impugnada consistió en armonizar la ley jalisciense a los estándares 
internacionales en materia de discapacidad, así como incluir dentro de este grupo a las personas con 
trastorno de talla, reconocer el derecho de niñas, niños y adolescentes a acceder a parques y lugares de 
esparcimiento en igualdad de condiciones, y adicionar la figura de cuidador especial, a efecto de reconocer a 
la persona familiar que asume la responsabilidad, atención y cuidado de una persona con discapacidad, el 
Congreso del Estado de Jalisco incumplió con la obligación de realizar una consulta con personas con 
discapacidad, por tratarse de un procedimiento decisorio que les afecta directamente. 

Estima que la obligación de consultar a las personas con discapacidad no es optativa, sino obligatoria, en 
la medida en que se trata de una responsabilidad del Estado Mexicano, por mandato del artículo 1° de la 
Constitución Federal. 

Aduce que tomando como referencia el parámetro propuesto por el Comité sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, la consulta debe ser previa, mediante procedimientos acordes, atendiendo a 
todas las especificidades de las personas con discapacidad, de tal manera que puedan comprender y hacerse 
comprender, facilitándoles, si fuera necesario, intérpretes u otros medios eficaces. 

Finalmente, solicita que los efectos de la declaratoria de invalidez por falta de consulta a las personas con 
discapacidad se extiendan a todas aquellas normas que estén relacionadas, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 41, fracción IV, y 45, segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CUARTO. Admisión y trámite de la acción de inconstitucionalidad. Mediante proveído de seis de 
agosto de dos mil veinte, el Ministro Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar 
y registrar el expediente relativo a la presente acción de inconstitucionalidad, bajo el número 176/2020 y, por 
razón de turno, designó al Ministro José Fernando Franco González Salas como instructor del procedimiento. 

Por acuerdo de doce de agosto de dos mil veinte, el Ministro Instructor admitió a trámite la demanda, 
ordenó dar vista a los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Jalisco para que rindieran sus respectivos 
informes y remitieran los documentos necesarios para la debida integración del expediente; a la Fiscalía 
General de la República para que hasta antes del cierre de instrucción, manifestara lo que a su representación 
correspondiera; así como, a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal para que de considerar que la 
materia del juicio trasciende a sus funciones constitucionales, manifestara lo que a su esfera competencial 
conviniera, hasta antes del cierre de la instrucción. 

QUINTO. Certificación. El dieciocho de agosto de dos mil veinte, la Secretaría de la Sección de Trámite 
de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de 
Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación certificó que el plazo de quince días concedido a los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Jalisco para rendir sus informes respectivos transcurriría del 
diecinueve de agosto al ocho de septiembre de dos mil veinte. 

SEXTO. Informe del Poder Legislativo del Estado de Jalisco. Por oficio presentado el dos de 
septiembre de dos mil veinte a través del Sistema Electrónico de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
el Poder Legislativo estatal, por conducto de los Diputados Sofía Berenice García Mosqueda, Adenawer 
González Fierros y Arturo Lemus Herrera, Presidente y Secretarios, respectivamente, de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Jalisco, rindió el informe que le fue requerido, en el que manifestó los argumentos 
siguientes: 

En principio, señala que es menester que se tome en consideración como fue expuesto en las iniciativas 
que dieron origen al Decreto 27815/LXII/20 y que se plasmó en el dictamen correspondiente, que acorde a la 
Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, su artículo 4 destaca la obligación de las 
autoridades de crear acciones afirmativas que consisten en apoyos de carácter específico destinados a 
prevenir o compensar las desventajas o dificultades que tienen las personas con discapacidad en la 
incorporación y participación plena en los ámbitos de la vida política, económica, social y cultural. 

Además, sostiene que la reforma impugnada es producto de la función pública que al tenor de la 
competencia de las entidades federativas y de la división de poderes, le corresponde al Congreso del Estado 
de Jalisco para legislar en todas las ramas del orden interior del Estado, así como expedir leyes y ejecutar 
actos sobre materias que le son propias. 

Solicita tomar en consideración, como razón de constitucionalidad de los preceptos impugnados, que 
fueron emitidos en ejercicio de las atribuciones conferidas al Poder Legislativo del Estado de Jalisco. Aunado 
a que se cumplió con los requisitos de fundamentación y motivación de los actos legislativos. 
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Además, considera que debe tomarse en cuenta el contenido normativo sobre el que se pide la invalidez y, 
en esa vertiente, advertir que debe valorarse en función de la atribución que detenta el Poder Legislativo del 
Estado de Jalisco sobre la materia, pues esos actos están dentro de los límites de sus facultades. 

Asimismo, que la reforma que se pretende invalidar tuvo como finalidad la armonización de la ley de la 
materia con la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, ordenamiento de orden 
público, interés social y de observancia general en toda la República, así como con los instrumentos 
internacionales en la materia. 

Aunado a que, como lo sostiene la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la reforma impugnada 
es benéfica al haberse tomado en cuenta las propuestas para incorporar a las personas con “trastornos de 
talla” dentro del grupo de personas con discapacidad, reconocer el derecho a acceder a lugares de 
esparcimiento para niños, niños y adolescentes con discapacidad en igualdad de condiciones, y armonizar la 
legislación local con la Ley General para la inclusión de las Personas con Discapacidad y los instrumentos 
internacionales en la materia. 

Así también, sostiene que debe tomarse en consideración que la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad dispone que no serán discriminatorias la medidas específicas que sean 
necesarias para acelerar o lograr la igualdad de hecho de las personas con discapacidad, en virtud de que los 
Estados partes reconocen que todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho igual a la 
protección legal y a beneficiarse de la ley en igual medida, sin discriminación alguna, por lo que deben 
promover todas las medidas pertinentes para asegurar la realización de ajustes razonables. 

Finalmente, insiste que el Poder Legislativo del Estado de Jalisco con la reforma impugnada está 
armonizado el marco legal, además de que está incorporando aspectos que garantizan el pleno respecto de 
los derechos de las personas con discapacidad, lo cual no puede ser señalado como transgresor del marco 
constitucional federal. 

SÉPTIMO. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. Mediante oficio presentado el ocho de 
septiembre de dos mil veinte en el Sistema Electrónico de este Alto Tribunal, el Poder Ejecutivo estatal, por 
conducto de Adrián Talamantes Lobato, Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, rindió el 
informe que le fue requerido, manifestando en esencia los argumentos siguientes: 

En principio, sostiene que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos carece de legitimación para 
promover la acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo previsto en el artículo 105, fracción II, inciso 
g), de la Constitución General. 

Lo anterior, en virtud de que si bien puede ejercer acciones de inconstitucionalidad siempre que verse 
respecto de normas que vulneren derechos humanos, lo cierto es que al imponerse del contenido de las 
disposiciones impugnadas puede advertirse que no solo no vulneran derechos humanos, sino que incluso, 
como lo reconoce la accionante, son benéficas en la medida en que la reforma impugnada consistió en 
armonizar la legislación jalisciense a estándares internacionales en materia de discapacidad, así como incluir 
dentro de ese grupo a las personas con trastorno de talla; reconocer el derecho de niñas, niños y 
adolescentes a acceder a parques y lugares de esparcimiento en igualdad de condiciones; y, adicionar la 
figura del “cuidador principal” a efecto de reconocer a la persona o familiar que asume la responsabilidad, 
atención y cuidado de una persona con discapacidad. 

Sostiene que en caso de desestimar la causa de improcedencia, aun cuando no se hubiera llevado a cabo 
la consulta a las personas con discapacidad, ello resulta irrelevante, pues ésta tiene por objeto lograr un 
intercambio de ideas a fin de construir el mejor texto posible de una ley; sin embargo, en el caso, se logró un 
texto con el que la propia Comisión Nacional de los Derechos Humanos manifiesta su beneplácito, por lo que 
resulta inconcebible que pretenda impugnar una reforma que a la postre es “benéfica”. 

OCTAVO. Alegatos. Mediante oficio presentado el veinticinco de noviembre de dos mil veinte, la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos formuló los alegatos que estimó convenientes. 

NOVENO. Pedimento de la Fiscalía General de la República. Esta representación no formuló pedimento 
en este asunto. 

DÉCIMO. Cierre de instrucción. Mediante acuerdo de once de diciembre de dos mil veinte, el Ministro 
instructor cerró la instrucción a efecto de elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 
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CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos1 y 10,  fracción 
I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación2, en relación con el punto Segundo,  fracción II, del 
Acuerdo General número 5/20133 de trece de mayo de dos mil trece, toda vez que la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos promueve este medio de control constitucional contra normas generales de carácter 
estatal, al considerar que su contenido es violatorio de derechos humanos. 

SEGUNDO. Oportunidad. El artículo 60, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artículo 105 de la Constitución Federal4 dispone que, por regla general, el plazo para promover la acción 
de inconstitucionalidad es de treinta días naturales, contados a partir del día siguiente a la fecha en que la 
norma general sea publicada en el correspondiente medio oficial, precisando que en materia electoral todos 
los días y horas son hábiles. 

No obstante, en atención a la circunstancia extraordinaria ocasionada con motivo de la pandemia 
provocada por el virus SARS-CoV2, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación aprobó 
los Acuerdos Generales 3/2020, 6/2020, 7/2020, 10/2020, 12/2020 y 13/2020, a través de los cuales se 
declaró inhábil para dicho órgano jurisdiccional el periodo comprendido entre el dieciocho de marzo al quince 
de julio de dos mil veinte, cancelándose el periodo de receso y prorrogándose la suspensión de plazos del 
dieciséis de julio al dos de agosto de dos mil veinte. 

Particularmente, en los artículos primero, segundo, numerales 2 y 3, y tercero, de los Acuerdos Generales 
10/2020 y 12/2020, en los que se prorrogó la suspensión de plazos del primero de junio al treinta de junio y 
del primero de julio al quince de julio, se permitió la promoción electrónica de los escritos iniciales en los 
asuntos competencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ordenando proseguir electrónicamente 
el trámite de las acciones de inconstitucionalidad en las que se hubieran impugnado normas electorales, 
permitiendo habilitar días y horas sólo para acordar los escritos iniciales de las acciones de 
inconstitucionalidad que hubieren sido promovidas. 

Las referidas decisiones plenarias se complementaron con el diverso Acuerdo General 8/2020, mediante 
el cual se establecieron las reglas para la integración de los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, en concreto, se reguló el uso de la firma 
electrónica u otros medios para la promoción y consulta de los expedientes de acciones de 
inconstitucionalidad. 

Bajo este contexto, se advierte que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos impugna el Decreto 
Número 27815/LXII/20 por el que se reformaron diversas disposiciones de la Ley para la Inclusión y Desarrollo 
Integral de las Personas con Discapacidad del Estado de Jalisco, publicado en el Periódico Oficial de dicha 

 
1 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
[...] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: 
[...] 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. 
Asimismo, los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas 
por las Legislaturas. 
[...] 
2 Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
[...] 
3 Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
[...] 
II. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención. 
[...] 
4 Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son 
hábiles. 
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entidad federativa el veintisiete de febrero de dos mil veinte. Por consiguiente, el plazo de treinta días 
naturales para promover la acción de inconstitucionalidad transcurrió a partir del veintiocho de febrero al trece 
de agosto de dos mil veinte, en virtud de la suspensión de plazos ordenada por este Alto Tribunal. 

En ese sentido, toda vez que la demanda se presentó el tres de agosto de dos mil veinte, es evidente que 
la acción de inconstitucionalidad resulta oportuna. 

TERCERO. Legitimación. De acuerdo con el artículo 105, fracción II, inciso g), segundo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos es un 
organismo legitimado para impugnar leyes expedidas por las legislaturas estatales que estime violatorias de 
derechos humanos. 

Además, conforme a lo previsto en el primer párrafo del artículo 11 de la Ley Reglamentaria de la materia5, 
los promoventes deben comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que legalmente estén facultados 
para ello. 

Por su parte, el artículo 15, fracción XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos6 
confiere al Presidente de dicho órgano la facultad de presentar acciones de inconstitucionalidad. 

En ese contexto, se advierte que la demanda fue presentada por María del Rosario Piedra Ibarra, en su 
carácter de Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, personalidad que acredita 
mediante el acuerdo de designación expedido el doce de noviembre de dos mil diecinueve por el Senado de la 
República, suscrito por la Presidenta y el Secretario de la Mesa Directiva de la Sexagésima Cuarta Legislatura 
de dicho órgano legislativo. 

Aunado a que impugna el decreto por el que se reformaron diversos preceptos de la Ley para la Inclusión 
y Desarrollo Integral de las Personas con Discapacidad del Estado de Jalisco, expedido por el Poder 
Legislativo de esa entidad federativa, que establece aspectos relacionados con los derechos de las personas 
con discapacidad, por estimarlo violatorio del derecho a la consulta de las personas con discapacidad. 

Por tanto, es evidente que se actualiza la hipótesis de legitimación prevista en el artículo 105, fracción II, 
inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues el presente asunto fue promovido 
por un ente legitimado, a través de su debido representante y se plantea que las disposiciones impugnadas 
vulneran derechos humanos. 

CUARTO. Causas de improcedencia. Las cuestiones relativas a la procedencia de la acción de 
inconstitucionalidad son de estudio preferente, por lo que se deben analizar las que sean formuladas por las 
partes, así como aquellas que este Alto Tribunal advierta de oficio. 

Al respecto, el Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco sostiene que la acción de inconstitucionalidad es 
improcedente, por falta de legitimación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en la medida en 
que las disposiciones impugnadas no vulneran derechos humanos, toda vez que, de su contenido, se advierte 
que son benéficas y así lo reconoce la accionante, pues la reforma impugnada consistió en armonizar la 
legislación jalisciense a estándares internacionales en materia de discapacidad, así como incluir dentro de ese 
grupo a las personas con trastorno de talla; reconocer el derecho de niñas, niños y adolescentes a acceder a 
parques y lugares de esparcimiento en igualdad de condiciones; y, adicionar la figura del “cuidador principal”, 
a efecto de reconocer a la persona o familiar que asume la responsabilidad, atención y cuidado de una 
persona con discapacidad. 

 
5 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, 
por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, 
formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos será representado por el secretario de estado, por el jefe del departamento administrativo o 
por el Consejero Jurídico del Gobierno, conforme lo determine el propio Presidente, y considerando para tales efectos las competencias 
establecidas en la ley. El acreditamiento de la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se harán en los términos previstos en 
las leyes o reglamentos interiores que correspondan. 
6 Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones:  
[...] 
XI.- Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. 
[...] 
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La causa de improcedencia debe desestimarse, en la medida en que se encuentra estrechamente 
vinculada con el fondo del presente medio de impugnación. Tal como ha establecido este Tribunal Pleno en la 
jurisprudencia P./J.36/2004, de rubro “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI SE HACE VALER UNA 
CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ 
DESESTIMARSE”7. 

Lo anterior, toda vez que si en una acción de inconstitucionalidad se hace valer alguna causa de 
improcedencia que involucre una argumentación íntimamente relacionada con el fondo del asunto, aquélla 
debe desestimarse y, de no operar otro motivo de improcedencia, deben estudiarse los conceptos de 
invalidez. De lo contrario, se correría el peligro de sobreseer respecto de un medio de impugnación cuya 
improcedencia no esté plenamente acreditada y, por tanto, de que se vulnere la garantía de acceso a la 
justicia en perjuicio de los accionantes. 

Del escrito de demanda se desprende que una de las cuestiones planteadas en el presente asunto es que 
el decreto impugnado es inconstitucional, porque se vulneró el derecho a la consulta de las personas con 
discapacidad a través de sus representantes, previsto en el artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad. 

Para determinar si las normas generales impugnadas en efecto vulneran o no los derechos humanos de 
las personas con discapacidad, como afirma el Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, sería necesario verificar 
si las normas inciden de algún modo en estos derechos, que es precisamente lo que plantea la promovente en 
sus conceptos de invalidez. 

Así, analizar la causa de improcedencia invocada en el informe de la autoridad, implicaría necesariamente 
estudiar cuestiones que son propias del fondo del asunto, de tal manera que el argumento del Poder Ejecutivo 
del estado de Jalisco sobre la improcedencia de la acción debe desestimarse. 

QUINTO. Estudio de fondo. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos sostiene –esencialmente– 
que debe declararse la invalidez del Decreto Número 27815/LXII/20 por el que se reformaron diversas 
disposiciones de la Ley para la Inclusión y Desarrollo Integral de las Personas con Discapacidad del Estado 
de Jalisco, porque se vulneró el derecho a la consulta estrecha y participación activa de las personas con 
discapacidad, dado que las adiciones y modificaciones abordan cuestiones que atañen directamente a ese 
sector de la población, por lo que el Congreso del Estado de Jalisco estaba obligado a celebrarla. 

Este Tribunal Pleno considera que son fundados los argumentos sostenidos por la Comisión accionante, 
con base en las consideraciones siguientes. 

En relación con el derecho a la consulta de las personas con discapacidad, este Tribunal Pleno ha 
desarrollado el parámetro de regularidad constitucional a través de sus precedentes en los cuales se ha 
pronunciado sobre la obligación convencional a que se sujetó el Estado Mexicano, en todos sus niveles de 
gobierno, para garantizar la participación de las personas con discapacidad en la expedición de una ley que 
regula cuestiones que les atañen, derivado de lo previsto en el artículo 4.3 de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad8. 

Al respecto, al resolver la acción de inconstitucionalidad 101/20169, el Tribunal Pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación declaró la invalidez de la Ley para la Atención Integral de las Personas con 
Síndrome de Down para el Estado de Morelos, al advertirse que no obraba constancia de que el Congreso del 
Estado de Morelos hubiera efectuado una consulta estrecha en la que participaran activamente las personas 

 
7 Cuyo texto es: “La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que las causales de improcedencia propuestas en los juicios de 
amparo deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en una acción de inconstitucionalidad se hace valer una causal que 
involucra una argumentación íntimamente relacionada con el fondo del negocio, debe desestimarse y, de no operar otro motivo de 
improcedencia estudiar los conceptos de invalidez.” Datos de localización: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena época, 
tomo XIX, junio de dos mil cuatro, pág. 865, registro 181395.  
8 Artículo 4 
Obligaciones generales 
1. Los Estados partes se comprometen a asegurar y promover el pleno ejercicio de todos los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de las personas con discapacidad sin discriminación alguna por motivos de discapacidad. A tal fin, los Estados partes se 
comprometen a: 
[...] 
3. En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la presente convención, y en otros procesos de adopción de 
decisiones sobre cuestiones relacionadas con las personas con discapacidad, los Estados partes celebrarán consultas estrechas y 
colaborarán activamente con las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a través de las organizaciones 
que las representan. 
9 Fallada en sesión de 27 de agosto de 2019, por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. La Ministra Esquivel Mossa anunció voto concurrente en relación con los efectos. 
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con discapacidad en torno a una legislación que les afectaba directamente. En ese sentido, se consideró que 
no sólo debía declararse la invalidez de las normas impugnadas expresamente, sino, por extensión, el resto 
de las disposiciones al tener el vicio de constitucionalidad detectado un efecto sobre la totalidad del 
ordenamiento. 

En ese precedente, se destacó que, incluso, con anterioridad a la Convención, el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales de la Organización de las Naciones Unidas, en la Observación General 
Número 5, adoptada el nueve de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, se pronunciaron respecto de 
la necesidad de consultar a grupos representativos de las personas con discapacidad sobre decisiones que 
les conciernen. 

Por su parte, al fallar la acción de inconstitucionalidad 68/201810, el Tribunal Pleno invalidó el Decreto 
1033, por el cual se reformaron diversas disposiciones de la Ley para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad en el Estado y Municipios de San Luis Potosí, por la ausencia absoluta de consulta a las 
personas con discapacidad. 

En ese precedente, a fin de comprender a cabalidad la obligación de consulta a personas con 
discapacidad, se destacaron algunas cuestiones del contexto en el que surge y su importancia en la lucha del 
movimiento de personas con discapacidad por exigir sus derechos. Bajo tales consideraciones, se concluyó 
que el derecho a la consulta de las personas con discapacidad en la legislación y políticas públicas nacionales 
es un requisito ineludible para asegurar la pertinencia y calidad de todas las acciones encaminadas a 
asegurar el pleno goce de los derechos de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones con los 
demás. Además, se sostuvo que la consulta es lo que asegura que las medidas dirigidas a las personas con 
discapacidad sean una respuesta a sus necesidades reales. 

Asimismo, al resolver la acción de inconstitucionalidad 1/201711, se declaró la invalidez del Decreto 
Núm. 174, por el que se crea la Ley para la Atención y Protección de las Personas con la Condición del 
Espectro Autista y/o Trastornos del Neurodesarrollo del Estado de Nuevo León. 

En dicho asunto, si bien se advirtió que existió un proceso de mesas de análisis con organizaciones que 
se especializan en el tema, se consideró que éstas no cumplieron con los requisitos de la consulta estrecha a 
las personas con espectro autista, en tanto no existió una convocatoria suficientemente pública, accesible e 
incluyente para procurar que las personas con condición del espectro autista y sus organizaciones 
manifestaran su opinión sobre la ley impugnada, ni que estructurara la forma como el ejercicio consultivo se 
llevaría a cabo. Además, con independencia de la insuficiente convocatoria, tampoco se verificó la 
participación de las personas con tal condición ni sus organizaciones propias en las mesas de trabajo que 
llevó a cabo la Comisión de Salud y Atención a Grupos Vulnerables del Congreso de Nuevo León. 

Por su parte, al resolver la acción de inconstitucionalidad 41/2018 y su acumulada 42/201812, esta 
Suprema Corte invalidó la Ley para la Atención Integral de las Personas con Síndrome de Down al no haberse 
celebrado una consulta a las personas con Síndrome de Down, a las organizaciones que conforman ni a las 
que las representan. 

Al respecto, señaló que como elementos mínimos para cumplir con la obligación establecida en el artículo 
4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, relativa a que las personas con 
discapacidad sean consultadas, su participación debe ser: 

 Previa, pública, abierta y regular. El órgano legislativo debe establecer reglas, plazos razonables y 
procedimientos en una convocatoria, en la que se informe de manera amplia, accesible y por 
distintos medios la manera en que las personas con discapacidad y las organizaciones que las 
representan podrán participar tanto en el proyecto de iniciativa, como en el proceso legislativo, dentro 

 
10 Fallada en sesión de 27 de agosto de 2019, por mayoría de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales en contra de las consideraciones, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek en 
contra de las consideraciones, Pérez Dayán en contra de las consideraciones y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. La Ministra Esquivel 
Mossa votó en contra. El Ministro Aguilar Morales anunció voto concurrente. 
11 Fallada en sesión de 01 de octubre de 2019, por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena apartándose de las 
consideraciones, Esquivel Mossa, Aguilar Morales apartándose de las consideraciones, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, El Ministro González Alcántara Carrancá votó en contra y anunció voto particular. Los 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Medina Mora I. y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea reservaron su derecho 
de formular sendos votos concurrentes. 
12 Fallada en sesión celebrada el 21 de abril de 2020, por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, consistente en 
declarar la invalidez de la Ley para la Atención Integral de las Personas con Síndrome de Down de la Ciudad de México, expedida mediante 
decreto publicado en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el cinco de marzo de dos mil dieciocho. Los Ministros González Alcántara 
Carrancá, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea reservaron su derecho de formular 
sendos votos concurrentes. 
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del cual se debe garantizar su participación, de manera previa al dictamen y ante el Pleno del órgano 
deliberativo, durante la discusión, por lo cual deben especificarse en las convocatorias los momentos 
de participación. 

 Estrecha y con participación preferentemente directa de las personas con discapacidad. Las 
personas con discapacidad no deben ser representadas, sino que, en todo caso, cuenten con la 
asesoría necesaria para participar sin que se sustituya su voluntad, es decir, que puedan hacerlo 
tanto de forma individual, como por conducto de las organizaciones de personas con discapacidad, 
además, de que también se tome en cuenta a las niñas y niños con discapacidad, así como a las 
organizaciones que los representan. 

 Accesible. Las convocatorias deben realizarse con lenguaje comprensible, en formato de lectura fácil 
y lenguaje claro, así como adaptadas para ser entendible de acuerdo con las necesidades por el tipo 
de discapacidad, por distintos medios, incluidos los sitios web de los órganos legislativos, mediante 
formatos digitales accesibles y ajustes razonables cuando se requiera, como, por ejemplo, los 
macrotipos, la interpretación en lengua de señas, el braille y la comunicación táctil. Además, las 
instalaciones de los órganos parlamentarios deben ser accesibles a las personas con discapacidad. 

Aunado a ello, el órgano legislativo debe garantizar que la iniciativa, los dictámenes correspondientes 
y los debates ante el Pleno del órgano legislativo se realicen con este mismo formato, a efecto de 
que se posibilite que las personas con discapacidad comprendan el contenido de la iniciativa y se 
tome en cuenta su opinión, dando la posibilidad de proponer cambios tanto a ésta como durante el 
proceso legislativo. 

La accesibilidad también debe garantizarse respecto del producto del procedimiento legislativo, es 
decir, el decreto por el que se publique el ordenamiento jurídico en el órgano de difusión estatal. 

 Informada. A las personas con discapacidad o comunidades involucradas se les debe informar de 
manera amplia y precisa sobre la naturaleza y consecuencia de la decisión que se pretenden tomar. 

 Significativa. Lo cual implica que en los referidos momentos del proceso legislativo se debata o se 
analicen las conclusiones obtenidas de la participación de las personas con discapacidad y los 
organismos que las representan. 

 Con participación efectiva. Que abone a la participación eficaz de las personas con discapacidad, 
las organizaciones y autoridades que los representan, en donde realmente se tome en cuenta su 
opinión y se analice, con el propósito de que no se reduzca su intervención a hacerlos partícipes de 
una mera exposición, sino que enriquezcan con su visión la manera en que el Estado puede hacer 
real la eliminación de barreras sociales para lograr su pleno desarrollo en las mejores condiciones, 
principalmente, porque son quienes se enfrentan y pueden hacer notar las barreras sociales con las 
que se encuentran, a efecto de que se puedan diseñar mejores políticas para garantizar el pleno 
ejercicio de sus derechos fundamentales en igualdad de condiciones, no obstante el estado físico, 
psicológico o intelectual que presenten en razón de su discapacidad, así como por su género, 
minoría de edad, y con una cosmovisión amplia de las condiciones y dificultades sociales, como las 
condiciones de pobreza, de vivienda, salud, educación, laborales, etcétera. 

 Transparente. Para lograr una participación eficaz es elemental garantizar la transparencia en la 
información que generen los órganos estatales, la que aporten las personas con discapacidad y las 
organizaciones que las representan, así como del análisis y debate de sus aportaciones. 

Además, en el señalado precedente se puntualizó que esta obligación no es oponible únicamente ante los 
órganos formalmente legislativos, sino a todo órgano del Estado Mexicano que intervenga en la creación, 
reforma, o derogación de normas generales que incidan directamente en las personas con discapacidad. 

Por su parte, al fallar la acción de inconstitucionalidad 80/2017 y su acumulada 81/201713, esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró la invalidez de la Ley de Asistencia Social para el Estado y 
Municipios de San Luis Potosí, expedida mediante Decreto 0661 y, por extensión, la de los Decretos  0609 y 
0611. 

 
13 Fallada por el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión de veinte de abril de dos mil veinte, por unanimidad 
de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Pardo Rebolledo separándose de los párrafos veintiocho y veintinueve, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán 
separándose de los párrafos del veintiocho al treinta y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por razones adicionales. Los Ministros González 
Alcántara Carrancá, Franco González Salas y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos votos concurrentes. El Ministro Aguilar 
Morales reservó su derecho de formular voto concurrente. 
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Lo anterior, sobre la base de que los numerales cuestionados tenían un impacto específico en las 
personas con discapacidad, al regular el tipo, la forma y el modo en que los entes públicos correspondientes 
atenderían las distintas necesidades de estas personas en materia de seguridad, salud y rehabilitación. Por lo 
que se consideró que el desahogo de una consulta a personas con discapacidad era indispensable. 

Asimismo, se señaló que no era obstáculo a dicha conclusión que la autoridad demandada afirmara que 
no había llevado a cabo la consulta porque la ley impugnada sólo tenía como objeto armonizar su contenido 
con la Ley de Asistencia Social y la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, pues 
suponiendo sin conceder que la armonización de la norma local con una ley preexistente, eximiera de realizar 
nuevamente una consulta, ello requeriría demostrar que la ley preexistente había sido consultada, aunando a 
que de un contraste de la Ley de Asistencia Social expedida por el Congreso de la Unión con la ley local 
impugnada, quedaba claro que había evidentes diferencias y que no es una simple transcripción de aquélla. 

Asimismo, al resolver la acción de inconstitucionalidad 109/201614, este Tribunal Pleno declaró la 
invalidez del Decreto No. 1447/2016 XX P.E., mediante el cual se reformaron diversas normas del Código Civil 
del Estado de Chihuahua, ante la falta de consulta a las personas con discapacidad. 

Lo anterior, por tratarse de un decreto que, si bien reforma el Código Civil del Estado, de manera exclusiva 
regulaba cuestiones relacionadas con los intereses y/o derechos de las de personas con discapacidad, de tal 
manera que se consideró que la consulta previa resultaba necesaria para cumplir con los lineamientos a los 
que se ha comprometido el Estado Mexicano frente a distintos tratados internacionales que le son vinculantes. 

De manera más reciente, al resolver la Acción de Inconstitucionalidad 212/202015, el Tribunal Pleno 
declaró la invalidez de los artículos 66 a 71 de la Ley de Educación para el Estado de Tlaxcala, expedida 
mediante el Decreto No. 208, al contener normas encaminadas a garantizar que la educación sea inclusiva, 
con la finalidad de que se reduzcan aquellas limitaciones, barreras o impedimentos que hagan nugatorio el 
ejercicio de ese derecho de forma plena e incluyente, así como para eliminar las prácticas de discriminación o 
exclusión motivadas por su condición; sin que se hubiera realizado la consulta previa exigida 
constitucionalmente. 

Este asunto constituye un importante precedente de este Tribunal Constitucional porque su resolución dio 
lugar a una evolución del criterio que venía sosteniendo en el sentido de que en el supuesto de leyes que no 
son exclusivas o específicas en regular los intereses y/o derechos de personas con discapacidad, la falta de 
consulta previa no implicaba la invalidez de la norma; a partir de aquel precedente, en los supuestos en que 
no se lleve a cabo la consulta referida, respecto de legislación que no es específica o exclusiva para estos 
grupos, el vicio en el proceso legislativo que le da origen, no tiene potencial invalidante de la totalidad de la 
ley, pero sí de determinados artículos. 

Así, el Pleno de este Tribunal Constitucional determinó que en el supuesto de que una norma o un 
ordenamiento general no esté específicamente relacionado con los grupos vulnerables que deben ser 
privilegiados con una consulta, esto es, que no se refieran única y exclusivamente a ellos, sino que, en el 
contexto general, estén inmiscuidos, las normas por invalidar son precisamente las que les afecten, pero sin 
alcanzar a invalidar toda la norma. Por el contrario, cuando las normas se dirijan específicamente a estos 
grupos vulnerables, la falta de consulta invalida todo ese ordenamiento. 

Bajo tales consideraciones, se ha concluido que la consulta a personas con discapacidad constituye un 
requisito procedimental de rango constitucional, donde deben actualizarse los estándares precisados, lo cual 
implica que su omisión constituye un vicio formal, invalidante del procedimiento legislativo y, 
consecuentemente, del producto legislativo. 

Ahora, en el presente asunto la Comisión Nacional de los Derechos Humanos impugna el Decreto Número 
27815/LXII/20 por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley para la Inclusión y Desarrollo Integral 
de las Personas con Discapacidad del Estado de Jalisco, porque vulnera el derecho a la consulta de las 
personas con discapacidad reconocido en el artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad. 

 
14 Fallada en sesión celebrada el veinte de octubre de dos mil veinte, por unanimidad de once votos. 
15 Fallada en sesión celerada el uno de marzo de dos mil veintiuno, por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo apartándose del estándar rígido 
para celebrar la consulta correspondiente, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
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El decreto impugnado, textualmente, establece lo siguiente: 

“NÚMERO 27815/LXll/20 EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA: 

SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY PARA LA INCLUSIÓN Y DESARROLLO 
INTEGRAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE JALISCO. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 1,2, 4, 5, 26, 26 bis, 29 y 30 de la Ley para la 
Inclusión y Desarrollo Integral de las Personas con Discapacidad del Estado de Jalisco, para 
quedar como sigue: 

Artículo 1. [...] 

l. Promover, proteger y garantizar el pleno disfrute de los derechos humanos y libertades 
fundamentales de las personas con discapacidad, así como su inclusión social dentro de un 
marco legal que fomente el respeto y garantice la igualdad de oportunidades; 

II. a Vl. [...] 

Artículo 2. [...] 

l. Accesibilidad: Las medidas pertinentes para el acceso de las personas con discapacidad a la 
infraestructura básica, los inmuebles, equipamiento o entorno urbano y los espacios públicos, al 
transporte, la información y las comunicaciones, servicios e instalaciones abiertos al público o de 
uso público, para el ejercicio pleno y goce de sus derechos humanos y libertades fundamentales, 
y su inclusión a la sociedad; 

II. [...] 

III. Ajustes Razonables: Modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas en la 
infraestructura y los servicios, cuya realización no imponga una carga desproporcionada o afecte 
derechos de terceros, cuando se requieran en un caso particular, para garantizar a las personas 
con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con los demás, de todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales. 

IV. Ayudas Técnicas: Dispositivos técnicos, tecnológicos y materiales que permiten habilitar, 
rehabilitar o compensar una o más limitaciones funcionales. motrices, sensoriales o intelectuales 
de las personas con discapacidad, favoreciendo su autonomía e inclusión, 

V. Barreras de Comunicación: Todo obstáculo producido como consecuencia de la falta o 
deficiencia en el establecimiento de sistemas de señalización, lenguaje visual y auditivo en áreas 
o actividades del sector público o privado a las que pueda tener acceso el público en general, que 
obstaculizan a las personas con discapacidad la comprensión del entorno y su plena integración; 

VI. [...] 

VII. Barreras Sociales y Culturales: Aquéllas que se generan debido a los prejuicios y actitudes de 
rechazo, indiferencia o discriminación a que se enfrentan las personas con discapacidad, que 
impiden su inclusión y participación en la comunidad, el libre desplazamiento en lugares públicos 
o privados, así como el uso y disfrute de los servicios comunitarios; 

VIII. [...] 

IX. Convención: Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad; 

X. Cuidador Principal: Persona o familiar que asuma la responsabilidad, atención y cuidado de 
una persona con discapacidad; 

XI. y XII. [...] 

XIII. Discriminación: Cualquier distinción, exclusión o restricción de un derecho por motivos de 
discapacidad que tenga el propósito o efecto de obstaculizar, menoscabar o dejar sin efecto el 
reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales en los ámbitos político, económico, social, laboral, educativo, religioso, 
cultural, civil, deportivo, de comunicación o de otro tipo, así como la denegación de ajustes 
razonables; 

XIV. y XV. [...] 

XVI. Educación Inclusiva: Aquélla que propicia la inclusión y participación de las personas con 
discapacidad en las instituciones educativas, mediante la aplicación de métodos, técnicas y 
materiales específicos, eliminando los obstáculos materiales que limitan el aprendizaje y la 
participación de todo el alumnado; 
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XVII a XXIII. [...] 

XXIV. Persona con discapacidadꞏ Todo ser humano que tiene ausencia o dificultad congénita, 
genética o adquirida de algún aptitud o capacidad física, mental, intelectual o sensorial, de 
manera parcial o total, o displasia esquelética de talla baja, que le impida o dificulte su pleno 
desarrollo o integración efectiva al medio que lo rodea, de manera temporal o permanente; 

XV. Prevención. La adopción de programas, medidas y acciones encaminadas a evitar que se 
produzcan deficiencias físicas, intelectuales, mentales, sensoriales y psicosociales; 

XVI. [...] 

XVII. Rehabilitación: Acciones terapéuticas, médicas. psicológicas, sociales, educativas y 
económicas, con enfoque integral, encaminadas a facilitar que una persona con discapacidad 
alcance su nivel físico, mental y sensorial óptimo, que permita compensar la pérdida de una 
función, así como proporcionarle una mejor integración social; 

XXVIII. a XXX. [...] 

Artículo 4. Las personas con discapacidad gozarán de todos los derechos que establece el 
orden jurídico mexicano, los tratados internacionales y la presente Ley, sin distinción alguna 
motivada por el origen étnico, nacional, género, edad, trastorno de talla, condición social, 
económica o de salud, religión, opiniones, estado civil, preferencias sexuales, embarazo, 
identidad política, lengua, situación migratoria o cualquier otra característica propia de la 
condición humana o que atente contra su dignidad, y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas, así como los siguientes: 

I. a XVII. [...] 

Artículo 5. Las autoridades están obligadas a generar políticas públicas, las que se deberán regir 
bajo los principios de equidad, justicia social, igualdad de oportunidades, respeto, reconocimiento 
de las diferencias dignidad, integración, accesibilidad universal, no discriminación y 
transversalidad, para la protección y el ejercicio pleno de los derechos de las personas con 
discapacidad para lo cual podrán: 

I. a IX. [...] 

Artículo 26. [...] 

I. a IV. [...] 

V. Establecer bancos de prótesis, órtesis, ayudas técnicas y medicinas de uso restringido para 
apoyar en su gestión y obtención a personas con discapacidad, privilegiando a personas de 
escasos recursos, y fomentar la creación de centros asistenciales, temporales o permanentes, 
donde las personas con discapacidad sean atendidas en condiciones que respeten su dignidad y 
sus derechos, de conformidad con los principios establecidos en la presente Ley; 

VI. a XV. [...] 

Artículo 26 bis. [...] 

I. a V. [...] 

VI. Promover, en coordinación con la Secretaría del Sistema de Asistencia Social, programas de 
apoyo para cuidadores principales, de conformidad con la disponibilidad presupuestal; 

VII. Diseñar y cumplimentar en lo conducente el programa de vivienda del Estado, observando el 
principio de inclusión de las personas con discapacidad; y 

VIII. Las demás facultades establecidas por esta ley y la legislación estatal en la materia. 

[...] 

Artículo 29. Corresponde a la Secretaría de Infraestructura y Obra Pública: 

l. Promover y realizar programas para que los entes públicos lleven a cabo, en forma gradual, los 
ajustes razonables a las instalaciones abiertas al público o de uso público, tanto en zonas 
urbanas como rurales que permitan la accesibilidad universal e inclusión total de las personas 
con discapacidad; 

II. Vigilar que en todos los proyectos de construcción y modificación de obra pública a su cargo se 
contemplen las características de diseño universal, accesibilidad y ajustes razonables que 
permitan garantizar el acceso, movilidad y uso para personas con discapacidad. 
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III. Vigilar, en el ámbito de su competencia, que en la planificación Y urbanización de las vías, 
parques y jardines públicos se contemple la perspectiva de inclusión, accesibilidad y diseño 
universal a fin de facilitar el tránsito, desplazamiento y uso de estos espacios por las personas 
con discapacidad. 

IV. Implementar y vigilar la adecuada señalización ya sea sonora, visual o táctil para orientar con 
seguridad a las personas con discapacidad en su desplazamiento y uso de los espacios públicos 
y privados; y 

V. Las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 30. [...] 

l. Promover el establecimiento de políticas en materia de trabajo, encaminadas a la inclusión 
laboral de las personas con discapacidad, garantizando que, en ningún caso, la discapacidad sea 
motivo de discriminación para la selección, contratación y continuidad en el empleo; 

II. Promover el otorgamiento de estímulos fiscales y financieros y reconocimiento público a las 
empresas e instituciones de gobierno que cuenten con programas de contratación de personas 
con discapacidad en condiciones de igualdad, así como beneficios adicionales para quienes en 
virtud de dichas contrataciones realicen adaptaciones, eliminen barreras físicas o rediseñen sus 
áreas de trabajo; 

III. Impulsar acciones entre los sectores público, social y privado para la creación y desarrollo de 
bolsas de trabajo, así como becas de empleo, para las personas con discapacidad; y 

IV. [...] 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el periódico 
oficial "El Estado de Jalisco". 

SEGUNDO. El Titular del Poder Ejecutivo deberá realizar las adecuaciones presupuestales 
necesarias para el debido cumplimiento del presente decreto.” 

La Ley para la Inclusión y Desarrollo Integral de las Personas con Discapacidad del Estado de Jalisco es 
exclusiva para regular los intereses y/o derechos de personas con discapacidad, por lo que el legislador de la 
entidad estaba obligado a consultarlas, previamente a aprobar las reformas impugnadas. 

Lo anterior, sin que sea necesario evaluar de fondo los méritos de esta impugnación, porque basta 
comprobar que el contenido de la ley actualiza los estándares jurisprudenciales de este Tribunal Pleno para 
tornar exigible la referida consulta, lo que debe tenerse como colmado en grado suficiente, ya que la ley 
combatida es específica en regular los intereses y/o derechos de las personas con discapacidad, de ahí que 
es claro que resultaba necesario consultarlas previamente a tomar una decisión. 

Ahora bien, de las constancias de autos se observa que en el procedimiento legislativo que dio origen a 
las reformas impugnadas, se realizó lo siguiente: 

 El diez de abril de dos mil diecinueve, la Diputada Erika Pérez García presentó iniciativa de decreto 
con el objeto de reformar la fracción XXIV del artículo 2 de la Ley para la Inclusión y Desarrollo 
Integral de las Personas con Discapacidad del Estado de Jalisco. 

 El dos de octubre de dos mil diecinueve, el Diputado Adenawer González Fierros presentó iniciativa 
de ley que reforma los artículos 4 y 29 de la Ley para la Inclusión y Desarrollo Integral de las 
Personas con Discapacidad del Estado de Jalisco. 

 El dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, el Diputado José Hernán Cortés Berumen presentó 
iniciativa de decreto que reforma diversos artículos de la Ley para la Inclusión y Desarrollo Integral de 
las Personas con Discapacidad del Estado de Jalisco. 

 El veintitrés de octubre de dos mil diecinueve, los Diputados Integrantes del Grupo Parlamentario de 
Acción Nacional presentaron iniciativa de ley por la que se adiciona la fracción XXXI al artículo 2 de 
la Ley para la Inclusión y Desarrollo Integral de las Personas con Discapacidad del Estado de Jalisco. 

 Las iniciativas presentadas fueron turnadas, para su análisis y posterior dictamen, a las Comisiones 
de Asistencia Social, Familia y Niñez; y de Estudios Legislativos y Reglamentos. 

 El veintidós de enero de dos mil veinte, las Comisiones referidas emitieron el Dictamen de decreto 
que reforma diversos artículos de la de la ley local impugnada. 
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 En sesión celebrada el doce de febrero de dos mil veinte, la presidenta del Congreso del Estado de 
Jalisco sometió a consideración de la asamblea la dispensa de lectura del dictamen, el cual fue 
aprobado en lo general y en particular, ordenándose su envío al Ejecutivo del Estado para la sanción 
y publicación correspondiente. 

 El veintisiete de febrero de dos mil veinte, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco el 
Decreto Número 27815/LXII/20, por el que se reforman diversos artículos de la Ley para la Inclusión 
y Desarrollo Integral de las Personas con Discapacidad de dicha entidad federativa. 

De lo anterior se advierte que en las fases del proceso legislativo no se introdujo la consulta exigida, pues 
sólo se suscitó la presentación de las iniciativas por parte de diversos diputados, su turno a las comisiones 
legislativas correspondientes, la aprobación del dictamen legislativo en el Pleno del Congreso local y, 
finalmente, su promulgación y publicación por parte del Gobernador del Estado. Por tanto, debe considerarse 
que dicha violación es suficiente por sí misma para generar la invalidez del decreto impugnado. 

Sin que sea obstáculo a la determinación de este Tribunal, el argumento sostenido por el Poder Legislativo 
del Estado de Jalisco al rendir su informe, en el sentido de que la reforma tuvo como finalidad la armonización 
de la ley de la materia, con la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, ordenamiento 
de orden público, interés social y de observancia general en toda la República. 

Lo anterior sobre la base de que es criterio de este Tribunal que todas las autoridades, en el ámbito de sus 
atribuciones, están obligadas a consultar a estos grupos vulnerables antes de adoptar cualquier acción o 
medida susceptible de afectar sus derechos e intereses, consulta que debe cumplir con los parámetros que ha 
determinado esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, incluso en el supuesto de legislación emitida en 
cumplimiento a un mandato de armonización ordenado por el legislador federal. 

Aun considerando el supuesto de que la armonización de la legislación local con una ley general relevara 
al legislador de realizar las consultas respectivas, ello requeriría, en principio, demostrar que la ley 
preexistente fue consultada y, en segundo lugar, que el legislador local replicó el contenido de la Ley General. 

En el caso, el contraste entre la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad con la 
Ley para la Inclusión y Desarrollo Integral de las Personas con Discapacidad del Estado de Jalisco, evidencia 
que no es una réplica; tan sólo las definiciones establecidas en el artículo 2 de la ley local, que precisamente 
es uno de los preceptos que se reformaron en el decreto impugnado, así lo demuestran: 

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

LEY PARA LA INCLUSIÓN Y DESARROLLO INTEGRAL 

DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL ESTADO 

DE JALISCO 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se 
entenderá por: 

I. Accesibilidad. Las medidas pertinentes para 
asegurar el acceso de las personas con 
discapacidad, en igualdad de condiciones con las 
demás, al entorno físico, el transporte, la 
información y las comunicaciones, incluidos los 
sistemas y las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones 
abiertos al público o de uso público, tanto en zonas 
urbanas como rurales; 

Artículo 2. Para los efectos de esta ley se entiende 
por: 

I. Accesibilidad: Las medidas pertinentes para el 
acceso de las personas con discapacidad a la 
infraestructura básica, los inmuebles, equipamiento 
o entorno urbano y los espacios públicos, al 
transporte, la información y las comunicaciones, 
servicios e instalaciones abiertos al público o de uso 
público, para el ejercicio pleno y goce de sus 
derechos humanos y libertades fundamentales, y su 
inclusión a la sociedad; 

II. Ajustes Razonables. Se entenderán las 
modificaciones y adaptaciones necesarias y 
adecuadas que no impongan una carga 
desproporcionada o indebida, cuando se requieran 
en un caso particular, para garantizar a las personas 
con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de 
condiciones con las demás, de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales; 

III. Ajustes Razonables: Modificaciones y 
adaptaciones necesarias y adecuadas en la 
infraestructura y los servicios, cuya realización no 
imponga una carga desproporcionada o afecte 
derechos de terceros, cuando se requieran en un 
caso particular, para garantizar a las personas con 
discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de 
condiciones con los demás, de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales. 
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IV. Ayudas Técnicas. Dispositivos tecnológicos y 
materiales que permiten habilitar, rehabilitar o 
compensar una o más limitaciones funcionales, 
motrices, sensoriales o intelectuales de las 
personas con discapacidad; 

IV. Ayudas Técnicas: Dispositivos técnicos, 
tecnológicos y materiales que permiten habilitar, 
rehabilitar o compensar una o más limitaciones 
funcionales. motrices, sensoriales o intelectuales de 
las personas con discapacidad, favoreciendo su 
autonomía e inclusión, 

 V. Barreras de Comunicación: Todo obstáculo 
producido como consecuencia de la falta o 
deficiencia en el establecimiento de sistemas de 
señalización, lenguaje visual y auditivo en áreas o 
actividades del sector público o privado a las que 
pueda tener acceso el público en general, que 
obstaculizan a las personas con discapacidad la 
comprensión del entorno y su plena integración; 

 VII. Barreras Sociales y Culturales: Aquéllas que se 
generan debido a los prejuicios y actitudes de 
rechazo, indiferencia o discriminación a que se 
enfrentan las personas con discapacidad, que 
impiden su inclusión y participación en la 
comunidad, el libre desplazamiento en lugares 
públicos o privados, así como el uso y disfrute de 
los servicios comunitarios; 

 X. Cuidador Principal: Persona o familiar que asuma 
la responsabilidad, atención y cuidado de una 
persona con discapacidad; 

XIV. Discriminación por motivos de discapacidad. Se 
entenderá cualquier distinción, exclusión o 
restricción por motivos de discapacidad que tenga el 
propósito o el efecto de obstaculizar, menoscabar o 
dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, 
en igualdad de condiciones, de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales en los ámbitos 
político, económico, social, cultural, civil o de otro 
tipo. Incluye todas las formas de discriminación, 
entre ellas, la denegación de ajustes razonables; 

XIII. Discriminación: Cualquier distinción, exclusión o 
restricción de un derecho por motivos de 
discapacidad que tenga el propósito o efecto de 
obstaculizar, menoscabar o dejar sin efecto el 
reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de 
condiciones, de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales en los ámbitos político, 
económico, social, laboral, educativo, religioso, 
cultural, civil, deportivo, de comunicación o de otro 
tipo, así como la denegación de ajustes razonables; 

XVII. Educación Inclusiva. Es la educación que 
propicia la integración de personas con 
discapacidad a los planteles de educación básica 
regular, mediante la aplicación de métodos, técnicas 
y materiales específicos; 

XVI. Educación Inclusiva: Aquélla que propicia la 
inclusión y participación de las personas con 
discapacidad en las instituciones educativas, 
mediante la aplicación de métodos, técnicas y 
materiales específicos, eliminando los obstáculos 
materiales que limitan el aprendizaje y la 
participación de todo el alumnado; 

 

XXVII. Persona con Discapacidad. Toda persona 
que por razón congénita o adquirida presenta una o 
más deficiencias de carácter físico, mental, 
intelectual o sensorial, ya sea permanente o 
temporal y que al interactuar con las barreras que le 
impone el entorno social, pueda impedir su inclusión 
plena y efectiva, en igualdad de condiciones con los 
demás; 

XXIV. Persona con discapacidadꞏ Todo ser humano 
que tiene ausencia o dificultad congénita, genética o 
adquirida de algún aptitud o capacidad física, 
mental, intelectual o sensorial, de manera parcial o 
total, o displasia esquelética de talla baja, que le 
impida o dificulte su pleno desarrollo o integración 
efectiva al medio que lo rodea, de manera temporal 
o permanente; 

XXIX. Prevención. La adopción de medidas 
encaminadas a impedir que se produzcan 
deficiencias físicas, intelectuales, mentales y 

XV. Prevención. La adopción de programas, 
medidas y acciones encaminadas a evitar que se 
produzcan deficiencias físicas, intelectuales, 
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sensoriales; mentales, sensoriales y psicosociales; 

XXXI. Rehabilitación. Proceso de duración limitada y 
con un objetivo definido, de orden médico, social y 
educativo entre otros, encaminado a facilitar que 
una persona con discapacidad alcance un nivel 
físico, mental, sensorial óptimo, que permita 
compensar la pérdida de una función, así como 
proporcionarle una mejor integración social; 

XVII. Rehabilitación: Acciones terapéuticas, 
médicas. psicológicas, sociales, educativas y 
económicas, con enfoque integral, encaminadas a 
facilitar que una persona con discapacidad alcance 
su nivel físico, mental y sensorial óptimo, que 
permita compensar la pérdida de una función, así 
como proporcionarle una mejor integración social; 

 

En este sentido, al tratarse de una ley específica para regular intereses y/o derechos de las personas con 
discapacidad, el legislador local estaba obligado a practicar la consulta, previamente a su emisión, con 
independencia de que ello haya sido con la finalidad de armonizar la legislación local con una Ley General. 

La necesidad de que en este tipo de medidas sean consultadas directamente y conforme a los 
procedimientos de consulta que ha reconocido esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en distintos 
precedentes, radica en que las personas indígenas y las personas con discapacidad constituyen grupos que 
históricamente han sido discriminados e ignorados, por lo que es necesario consultarlos para conocer si las 
medidas legislativas constituyen, real y efectivamente, una medida que les beneficie, pero sobre todo para 
escuchar las aportaciones y opiniones que el legislador no tuvo en cuenta para emitir las normas ahora 
impugnadas. 

En consecuencia, este Tribunal Constitucional no puede acoger la pretensión del órgano parlamentario de 
validar la adopción de un cambio legislativo que incide en los derechos humanos de las personas con 
discapacidad, producto de un procedimiento que representó una vulneración al derecho a la consulta previa. 

Por lo anteriormente expuesto, ante la falta de consulta previa a las personas con discapacidad, lo 
procedente es declarar la invalidez del Decreto Número 27815/LXII/20, por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley para la Inclusión y Desarrollo Integral de las Personas con Discapacidad del Estado 
de Jalisco, publicado el veintisiete de febrero de dos mil veinte, en el Periódico Oficial de la referida entidad 
federativa. 

SEXTO. EFECTOS. En términos de los artículos 41, fracción IV, 45, párrafo primero, y 73 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal16, las sentencias dictadas en 
acciones de inconstitucionalidad deberán establecer sus alcances y efectos, fijando con precisión, en su caso, 
los órganos obligados a cumplirla, las normas o actos respecto de los cuales opere, y todos aquellos 
elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda; así como, por extensión, invalidar 
todas aquellas normas cuya validez dependa de la norma invalidada. 

1. PRECEPTOS DECLARADOS INVÁLIDOS. Conforme a lo resuelto en el considerando quinto de este 
fallo, se declara la invalidez del Decreto Número 27815/LXII/20, por el que se reforman diversas disposiciones 
de la Ley para la Inclusión y Desarrollo Integral de las Personas con Discapacidad del Estado de Jalisco, 
publicado el veintisiete de febrero de dos mil veinte, en el Periódico Oficial de la referida entidad federativa, 
por ser contrario a lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad. 

2. EFECTOS ESPECÍFICOS DE LA DECLARACIÓN DE INVALIDEZ. Atendiendo a la facultad de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para determinar los efectos de las sentencias estimatorias que emite, 

 
16 Artículo 41. Las sentencias deberán contener:  
(...) 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; 
(...). 
Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
16 Similar determinación fue tomada por el Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 84/2016 fallada el 28 de junio de 2018 
bajo la ponencia del Ministro Eduardo Medina Mora I. En ese asunto, se declaró la invalidez de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma 
Intercultural de Sinaloa, ante la falta de una consulta indígena, determinación que surtiría efectos a los doce meses siguientes a su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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conforme a lo dispuesto en los citados artículos 41 y 73 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y que conforme a jurisprudencia 
P./J. 84/2007, cuyo rubro es: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN CUENTA CON AMPLIAS FACULTADES PARA DETERMINAR LOS EFECTOS DE LAS 
SENTENCIAS ESTIMATORIAS.” 17 

En esa jurisprudencia se sostiene que los efectos que este Tribunal Constitucional imprima a sus 
sentencias estimatorias en la vía de acción de inconstitucionalidad deben, de manera prioritaria, salvaguardar 
con eficacia la norma constitucional violada, aunque al mismo tiempo se debe evitar generar una situación de 
mayor incertidumbre jurídica que la ocasionada por las normas impugnadas, así como afectar 
injustificadamente el ámbito decisorio establecido constitucionalmente a favor de otros poderes públicos 
(federales, estatales y/o municipales). 

Lo anterior determina que este Tribunal Pleno cuenta con un amplio margen de apreciación para 
salvaguardar eficazmente la norma constitucional o convencional violada. Por ello, este Tribunal Pleno ha 
tomado decisiones en que el efecto consistió únicamente en la expulsión de las porciones normativas que 
presentaban vicios de inconstitucionalidad; en otros casos, el efecto ha consistido en la expulsión de todo un 
conjunto armónico de normas dentro del ordenamiento legal impugnado; e, inclusive, se han expulsado del 
orden jurídico nacional leyes u ordenamientos completos por existir violaciones muy graves a las normas que 
rigen el procedimiento para su creación. Asimismo, en ocasiones, el efecto de la sentencia se ha postergado 
por un lapso razonable y, en otros casos, el efecto ha consistido en la reviviscencia de las normas vigentes 
con anterioridad a las que han sido expulsadas del ordenamiento jurídico, para garantizar un mínimo 
indispensable de certeza jurídica. 

Cabe puntualizar que si bien en diversos precedentes18 esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
establecido un plazo de seis meses para que los congresos locales den cumplimiento a las declaraciones de 
invalidez derivadas de la falta de consulta de los pueblos y comunidades indígenas, o de doce meses, tal 
como se determinó en las acciones de inconstitucionalidad 84/201619, 81/2018 y 201/2020,20 e incluso, de 
ciento ochenta días naturales para el surtimiento de efectos de la declaración de invalidez de actos legislativos 
respecto de los cuales se omitió la consulta previa a las personas con discapacidad,21 lo cierto es que, al 

 
17 El texto de la jurisprudencia P./J.84/2007, es el siguiente: De conformidad con el artículo 41, fracción IV, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del artículo 105 constitucional, las facultades del Máximo Tribunal del país para determinar los efectos de las sentencias 
estimatorias que emite, por un lado, comprenden la posibilidad de fijar "todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el 
ámbito que corresponda"; por otro lado, deben respetar todo el sistema jurídico constitucional del cual derivan. Ese estado de cosas implica 
que el Alto Tribunal cuenta con un amplio margen de apreciación para equilibrar todos los principios, competencias e institutos que pudieran 
verse afectados positiva o negativamente por causa de la expulsión de la norma declarada inconstitucional en el caso de su conocimiento, de 
tal suerte que a través de los efectos que imprima a su sentencia debe salvaguardar de manera eficaz la norma constitucional violada, 
evitando, al mismo tiempo, generar una situación de mayor inconstitucionalidad o de mayor incertidumbre jurídica que la ocasionada por las 
normas impugnadas, o invadir injustificadamente el ámbito decisorio establecido constitucionalmente a favor de otros poderes públicos 
(federales, estatales y/o municipales)”. Datos de localización; Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXVI, Diciembre de 2007, pág. 777, registro 170879.  
18 Por ejemplo, en las acciones de inconstitucionalidad 68/2018, 1/2017 y 80/2017 y su acumulada 81/2017, resueltas el veintisiete de agosto 
y uno de octubre, ambos de dos mil diecinueve, y veinte de abril de dos mil veinte, respectivamente. 
19 Resuelta el veintiocho de junio de dos mil dieciocho, por mayoría de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz 
apartándose de las consideraciones y con razones adicionales, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, 
consistente en determinar que la declaración de invalidez decretada en este fallo surtirá sus efectos doce meses después a la publicación de 
esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, plazo dentro del cual el Congreso del Estado de Sinaloa deberá legislar para subsanar el 
vicio advertido, esto es, realizar la consulta a los indígenas. La señora Ministra Piña Hernández votó en contra y reservó su derecho de 
formular voto particular. 
20 Resuelta el diez de noviembre de dos mil veinte, por mayoría de nueve votos de las señoras ministras y los señores ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. Indicándose que “la declaración de invalidez de los decretos impugnados surtirá efectos a los doce meses 
siguientes a la notificación de los resolutivos de la presente sentencia al Congreso del Estado de Chihuahua. El motivo de este plazo es que 
no se prive a los pueblos y comunidades indígenas, ni a las personas con discapacidad incluidos en los decretos que se declaran inválidos, 
de los posibles efectos benéficos de las normas sin permitir al Congreso de Chihuahua emitir una nueva medida que atienda a las 
consideraciones dispuestas en la presente ejecutoria. Similares decisiones se tomaron en la acción de inconstitucionalidad 68/2018, la acción 
de inconstitucionalidad 1/2017 y la acción de inconstitucionalidad 80/2017 y su acumulada. Sin embargo, en vista de las serias dificultades y 
riesgos que implicaría celebrar las consultas respectivas durante la pandemia por el virus SARS-COV2-COVID19 en el plazo de seis meses 
establecido en dichos precedentes, esta Suprema Corte considera pertinente duplicar el plazo referido, tal como se hizo en la acción de 
inconstitucionalidad 81/2018. Al igual que se aclaró en este último precedente, el establecimiento del plazo de doce meses para que surta sus 
efectos la invalidez de los decretos impugnados no representa impedimento alguno para que el Congreso del Estado de Chihuahua realice las 
consultas requeridas bajo las condiciones que le impone el parámetro de regularidad constitucional y expida una nueva ley en un tiempo 
menor.” 
21 Por ejemplo, en las acciones de inconstitucionalidad 80/2017 y su acumulada 81/2017, así como 41/2018 y su acumulada 42/2018, 
resueltas el 20 y 21 de abril de este dos mil veinte.  
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resolver la acción de inconstitucionalidad 212/202022, el Pleno otorgó un plazo de dieciocho meses, ante las 
serias dificultades y riesgos que implicaría celebrar las consultas respectivas durante la pandemia por el virus 
SARS-COV2, y el desarrollo de un número significativo de elecciones que se han celebrado o están por 
celebrarse en el país y que, consecuentemente, tendrán implicaciones en el relevo de las autoridades. 

De esta manera, con fundamento en lo previsto en el artículo 45, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
declaración de invalidez debe postergarse por dieciocho meses con el objeto de que la regulación respectiva 
continúe vigente en tanto el Congreso del Estado Jalisco cumple con los efectos vinculatorios precisados en el 
siguiente apartado de este considerando, lo que permitirá, incluso, la eficacia de los derechos humanos a la 
consulta de las personas con discapacidad. 

EFECTOS VINCULANTES PARA EL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO. Tomando en cuenta que 
el Congreso del Estado de Jalisco en ejercicio de su libertad de configuración y considerando lo establecido 
en la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, determinó reformar la Ley para la 
Inclusión y Desarrollo Integral de las Personas con Discapacidad del Estado de Jalisco, debe estimarse que la 
invalidez derivada de la ausencia de consulta ha de traducirse en una consecuencia acorde a la eficacia de 
esos derechos humanos, por lo que se impone concluir que la declaración de invalidez del referido decreto no 
se limita a su expulsión del orden jurídico, sino que conlleva la obligación constitucional de que el órgano 
legislativo local desarrolle la consulta correspondiente, cumpliendo con los parámetros establecidos en el 
considerando quinto de esta determinación y, dentro del plazo de postergación de los efectos de invalidez 
antes precisado, con base en los resultados de dicha consulta, emita la regulación que corresponda. 

Por lo expuesto, se vincula al Congreso del Estado de Jalisco23 para que dentro de los dieciocho meses 
siguientes a la notificación que se le haga de los puntos resolutivos de esta resolución, fecha en que surtirá 
efectos la declaración de invalidez decretada, lleve a cabo, conforme a los parámetros fijados en el 
considerando quinto de esta decisión, la consulta a las personas con discapacidad y, posteriormente, emita la 
regulación correspondiente. 

Lo anterior, en el entendido de que la consulta no debe limitarse al decreto declarado inconstitucional, sino 
que deberá tener un carácter abierto, a efecto de otorgar la posibilidad de que se facilite el diálogo 
democrático y busque la participación del grupo involucrado en relación con cualquier aspecto regulado en la 
Ley para la Inclusión y Desarrollo Integral de las Personas con Discapacidad del Estado de Jalisco. 

El plazo establecido, además, permite que no se prive a las personas con discapacidad de los posibles 
efectos benéficos de las normas, y, al mismo tiempo, permite al Congreso del Estado de Jalisco atender lo 
resuelto en la presente ejecutoria. Sin perjuicio de que, en un tiempo menor, la legislatura local pueda legislar 
en relación con los preceptos declarados inconstitucionales, bajo el presupuesto ineludible de que 
efectivamente se realice la consulta en los términos fijados por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESUELVE 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del Decreto Número 27815/LXII/20 por el que se reforman diversos 
artículos de la Ley para la Inclusión y Desarrollo Integral de las Personas con Discapacidad del Estado de 
Jalisco, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintisiete de febrero de dos mil veinte, 
de conformidad con lo establecido en el considerando quinto de esta decisión. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a los dieciocho meses siguientes a 
la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Jalisco, en la inteligencia de que, dentro 
del referido plazo, previo desarrollo de la respectiva consulta a las personas con discapacidad, dicho 

 
22 Fallada en sesión de uno de marzo de dos mil veinte, por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa con precisiones, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández 
apartándose de algunas consideraciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
considerando sexto, relativo a los efectos. 
23 En términos similares se pronunció este Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 63/2017 y sus acumuladas 65/2017, 
66/2017, 67/2017, 68/2017, 70/2017, 71/2017, 72/2017, 74/2017 y 75/2017, el veintiuno de septiembre de dos mil diecisiete, en la cual se 
determinó “Por otro lado, al haberse declarado fundada la omisión atribuida a la Asamblea Legislativa en cuanto al establecimiento en el 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México de mecanismos político-electorales específicos relacionados 
con el acceso a cargos de elección popular de las personas integrantes de los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas 
residentes, atendiendo a los principios de proporcionalidad y equidad; ésta deberá emitir, previa consulta a los pueblos y comunidades 
indígenas de la entidad, el acto legislativo que subsane dicha omisión, el cual deberá entrar en vigor antes del proceso electoral siguiente al 
que inicie en esa localidad en el mes de octubre de dos mil diecisiete.” Así como en la acción de inconstitucionalidad 212/2020, fallada el uno 
de marzo de dos mil veinte. 
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Congreso deberá legislar en la materia contenida en la reforma invalidada, en los términos precisados en el 
considerando sexto de esta determinación. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Jalisco, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese, haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto de los considerandos primero, segundo, tercero y cuarto relativos, respectivamente, a la 
competencia, a la oportunidad, a la legitimación y a las causas de improcedencia. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá en contra de las consideraciones relativas a la armonización con la 
ley general, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo separándose del 
estándar de la consulta y diversas consideraciones, Piña Hernández apartándose de las consideraciones, 
Ríos Farjat separándose de algunas consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea, respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la 
invalidez del Decreto Número 27815/LXII/20 por el que se reforman diversos artículos de la Ley para la 
Inclusión y Desarrollo Integral de las Personas con Discapacidad del Estado de Jalisco, publicado en el 
periódico oficial de dicha entidad federativa el veintisiete de febrero de dos mil veinte. La señora Ministra y los 
señores Ministros Franco González Salas, Piña Hernández y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron 
sendos votos concurrentes. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo a los 
efectos, consistente en: 1) determinar que la declaratoria de invalidez decretada en este fallo surta sus efectos 
a los dieciocho meses siguientes a la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del 
Estado de Jalisco. El señor Ministro González Alcántara Carrancá y la señora Ministra Piña Hernández 
votaron en contra. La señora Ministra Ríos Farjat reservó su derecho de formular voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando sexto, relativo a los efectos, consistente en: 2) vincular al Congreso del Estado de 
Jalisco a que lleve a cabo la consulta de mérito y emita la regulación correspondiente, en el entendido de que 
la consulta no debe limitarse al decreto declarado inconstitucional, sino que deberá tener un carácter abierto. 
La señora Ministra Ríos Farjat reservó su derecho de formular voto concurrente. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. Doy fe. 

Firman los señores Ministros Presidente y el Ponente con el secretario general de acuerdos, quien da fe. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ministro Ponente, José 
Fernando Franco González Salas.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Licenciado 
Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de veintitrés fojas útiles, 
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concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de 
inconstitucionalidad 176/2020, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del diecisiete de mayo de dos mil veintiuno. 
Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a 
diecinueve de agosto de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS EN LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 176/2020, RESUELTA POR EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN EN SESIÓN CELEBRADA EL DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO 

En la sentencia de la acción de inconstitucionalidad mencionada al rubro, el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación declaró la invalidez del Decreto Número 27815/LXII/20, por el que se reforman 
diversos artículos de la Ley para la Inclusión y Desarrollo Integral de las Personas con Discapacidad del 
Estado de Jalisco, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintisiete de febrero de dos 
mil veinte, ante la falta de consulta previa a las personas con discapacidad. 

En la sentencia, se precisó que no era obstáculo a la decisión del Tribunal Constitucional, el argumento 
sostenido por el Poder Legislativo del Estado de Jalisco al rendir su informe, en el sentido de que la reforma 
tuvo como finalidad la armonización de la ley de la materia, con la Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad, ordenamiento de orden público, interés social y de observancia general en toda 
la República. 

Lo anterior, además de diversas consideraciones, porque aun considerando el supuesto de que la 
armonización de la legislación local con una ley general relevara al legislador de realizar las consultas 
respectivas, ello requeriría, en principio, demostrar que la ley preexistente fue consultada y, en segundo lugar, 
que el legislador local replicó el contenido de la Ley General. 

Es en relación con este último tema que formulo el presente voto concurrente, a efecto de manifestar el 
criterio que sostengo en cuanto a la facultad de las legislaturas locales de replicar el contenido de una  Ley 
General. 

En cuanto a las leyes generales he considerado que existen supuestos en los que es válido que las leyes 
locales reproduzcan los contenidos de las leyes generales, especialmente en el ámbito de coordinación y 
concreción de la regulación de que se trate. 

En mi opinión, tal reiteración o repetición, por sí misma, no adolece de vicio constitucional alguno. Esas 
disposiciones simplemente reflejan o son una mera transcripción de la norma de la ley general, lo cual no se 
traduce en una invasión de la competencia del legislador federal; más bien, considero que se trata de un 
parafraseo que puede ser útil para que en la ley local se entienda todo el sistema o incluso el propio contenido 
de la ley en su integridad. 

Además, considero que puede resultar conveniente para los operadores jurídicos de la entidad federativa 
que, de primera mano, consultan y aplican la ley local, sin que sea necesario que de manera constante 
consulten o cotejen la ley general respecto a contenidos normativos o definiciones que son necesarios para 
resolver los problemas prácticos que se les presentan. 

También he sostenido que las legislaturas locales pueden regular aspectos cuando en la propia ley 
general se establece expresamente o cuando han sido las leyes generales omisas en regular aspectos 
indispensables para hacer coherente, congruente o funcional el ordenamiento local. En estos casos, cuando la 
regulación se vuelve indispensable y no se legisló al respecto por el órgano federal, estimo que se puede 
considerar que las legislaturas locales lo pueden hacer en tanto no se hayan legislado esos aspectos por el 
Congreso de la Unión. Esto obedece a que debe dársele plena efectividad al sistema jurídico local, en la 
materia de que se trate. Ello, por supuesto, siempre y cuando no sea en contra de la Constitución Federal o 
de disposiciones de la ley general de la materia1. 

Sin embargo, ese pronunciamiento no desconoce que existen aspectos que están vedados a los 
congresos locales, tratándose de competencias distribuidas en leyes generales, sobre todo cuando el propio 
texto constitucional refiere que ciertos aspectos corresponden exclusivamente al contenido de la ley general y, 
por lo tanto, su regulación es facultad exclusiva de la Federación. 

Estas razones constituyen las aclaraciones que justifican el presente voto concurrente. 
ATENTAMENTE 

Ministro José Fernando Franco González Salas.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 
Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de dos fojas útiles, 

 
1 Esto no es ajeno a los sistemas federales, puesto que el sistema original de los Estados Unidos Mexicanos ha considerado precisamente 
como facultad concurrente, que los Estados de la Unión pueden legislar en ciertas materias cuando en Congreso Federal no lo ha hecho, 
propiciando con ello que no se generen vacíos legislativos en el sistema jurídico de los Estados federados. Estoy consciente de que esta no 
es una práctica aceptada en nuestro sistema jurídico y en las decisiones del Máximo Tribunal del país, pero en mi opinión es válido aceptar 
que es posible en casos específicos en que las leyes generales han sido omisas en regulaciones indispensables para que el orden jurídico 
local pueda funcionar debidamente.  
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concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente del señor  Ministro 
José Fernando Franco González Salas, en relación con la sentencia del diecisiete de mayo de dos mil 
veintiuno, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 176/2020, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se certifica 
con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a diecinueve de 
agosto de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO PRESIDENTE ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA EN 
LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 176/2020, PROMOVIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS. 

En sesión de diecisiete de mayo de dos mil veintiuno, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 176/2020, promovida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, en la que se declaró la invalidez del Decreto número 27815/LXII/20 por el que se 
reformaron diversas disposiciones de la Ley para la Inclusión y Desarrollo Integral de las Personas con 
Discapacidad del Estado de Jalisco1, publicado el veintisiete de febrero de dos mil veinte en el Periódico 

 
1 Decreto Ley para la Inclusión y Desarrollo Integral de las Personas con Discapacidad del Estado de Jalisco 
Artículo 1. [...] 
l. Promover, proteger y garantizar el pleno disfrute de los derechos humanos y libertades fundamentales de las personas con discapacidad, 
así como su inclusión social dentro de un marco legal que fomente el respeto y garantice la igualdad de oportunidades; 
II. a VI. [...] 
Artículo 2. [...] 
l. Accesibilidad: Las medidas pertinentes para el acceso de las personas con discapacidad a la infraestructura básica, los inmuebles, 
equipamiento o entorno urbano y los espacios públicos, al transporte, la información y las comunicaciones, servicios e instalaciones abiertos 
al público o de uso público, para el ejercicio pleno y goce de sus derechos humanos y libertades fundamentales, y su inclusión a la sociedad; 
II. [...] 
III. Ajustes Razonables: Modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas en la infraestructura y los servicios, cuya realización no 
imponga una carga desproporcionada o afecte derechos de terceros, cuando se requieran en un caso particular, para garantizar a las 
personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con los demás, de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales.  
IV. Ayudas Técnicas: Dispositivos técnicos, tecnológicos y materiales que permiten habilitar, rehabilitar o compensar una o más limitaciones 
funcionales. motrices, sensoriales o intelectuales de las personas con discapacidad, favoreciendo su autonomía e inclusión, 
V. Barreras de Comunicación: Todo obstáculo producido como consecuencia de la falta o deficiencia en el establecimiento de sistemas de 
señalización, lenguaje visual y auditivo en áreas o actividades del sector público o privado a las que pueda tener acceso el público en general, 
que obstaculizan a las personas con discapacidad la comprensión del entorno y su plena integración; 
VI. [...] 
VII. Barreras Sociales y Culturales: Aquéllas que se generan debido a los prejuicios y actitudes de rechazo, indiferencia o discriminación a 
que se enfrentan las personas con discapacidad, que impiden su inclusión y participación en la comunidad, el libre desplazamiento en lugares 
públicos o privados, así como el uso y disfrute de los servicios comunitarios; 
VIII. [...] 
IX. Convención: Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad; 
X. Cuidador Principal: Persona o familiar que asuma la responsabilidad, atención y cuidado de una persona con discapacidad; 
XI. y XII. [...] 
XIII. Discriminación: Cualquier distinción, exclusión o restricción de un derecho por motivos de discapacidad que tenga el propósito o efecto 
de obstaculizar, menoscabar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales en los ámbitos político, económico, social, laboral, educativo, religioso, cultural, civil, deportivo, de 
comunicación o de otro tipo, así como la denegación de ajustes razonables; 
XIV. y XV. [...] 
XVI. Educación Inclusiva: Aquélla que propicia la inclusión y participación de las personas con discapacidad en las instituciones educativas, 
mediante la aplicación de métodos, técnicas y materiales específicos, eliminando los obstáculos materiales que limitan el aprendizaje y la 
participación de todo el alumnado; 
XVII a XXIII. [...] 
XXIV. Persona con discapacidadꞏ Todo ser humano que tiene ausencia o dificultad congénita, genética o adquirida de algún aptitud o 
capacidad física, mental, intelectual o sensorial, de manera parcial o total, o displasia esquelética de talla baja, que le impida o dificulte su 
pleno desarrollo o integración efectiva al medio que lo rodea, de manera temporal o permanente; 
XV. Prevención. La adopción de programas, medidas y acciones encaminadas a evitar que se produzcan deficiencias físicas, intelectuales, 
mentales, sensoriales y psicosociales; 
XVI. [...] 
XVII. Rehabilitación: Acciones terapéuticas, médicas. psicológicas, sociales, educativas y económicas, con enfoque integral, encaminadas a 
facilitar que una persona con discapacidad alcance su nivel físico, mental y sensorial óptimo, que permita compensar la pérdida de una 
función, así como proporcionarle una mejor integración social; 
XXVIII. a XXX. [...] 
Artículo 4. Las personas con discapacidad gozarán de todos los derechos que establece el orden jurídico mexicano, los tratados 
internacionales y la presente Ley, sin distinción alguna motivada por el origen étnico, nacional, género, edad, trastorno de talla, condición 
social, económica o de salud, religión, opiniones, estado civil, preferencias sexuales, embarazo, identidad política, lengua, situación migratoria 
o cualquier otra característica propia de la condición humana o que atente contra su dignidad, y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas, así como los siguientes: 
I. a XVII. [...] 
Artículo 5. Las autoridades están obligadas a generar políticas públicas, las que se deberán regir bajo los principios de equidad, justicia 
social, igualdad de oportunidades, respeto, reconocimiento de las diferencias dignidad, integración, accesibilidad universal, no discriminación 
y transversalidad, para la protección y el ejercicio pleno de los derechos de las personas con discapacidad para lo cual podrán:  
I. a IX. [...] 
Artículo 26. [...] 
I. a IV. [...] 
V. Establecer bancos de prótesis, órtesis, ayudas técnicas y medicinas de uso restringido para apoyar en su gestión y obtención a personas 
con discapacidad, privilegiando a personas de escasos recursos, y fomentar la creación de centros asistenciales, temporales o permanentes, 
donde las personas con discapacidad sean atendidas en condiciones que respeten su dignidad y sus derechos, de conformidad con los 
principios establecidos en la presente Ley; 
VI. a XV. [...] 
Artículo 26 bis. [...] 
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Oficial de la entidad federativa referida, por ser contrario a lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, ante la falta de consulta previa a las personas con 
discapacidad. 

Coincido plenamente con el sentido de la resolución y comparto gran parte de las consideraciones de la 
sentencia. No obstante, estimo que es necesario fortalecer el estándar de análisis respecto del derecho a la 
consulta a personas con discapacidad, con la inclusión expresa del principio de igualdad entre el hombre y la 
mujer. 

El fallo recoge los lineamientos y estándares constitucionales y convencionales que he venido sosteniendo 
en los votos que he formulado desde el primer asunto en el que se discutió este tema, por lo que no puedo 
estar más de acuerdo con las consideraciones torales en las que se apoya la determinación del Pleno. 

No obstante, me parece que dicho estándar pudo haberse robustecido aún más con la inclusión 
expresa de uno de los principios rectores de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad a los que me he referido con anterioridad y que son retomados por la sentencia, aunque no 
como parte del parámetro mínimo para la consulta previa en materia de discapacidad: me refiero a la 
igualdad entre el hombre y la mujer. 

En efecto, en el preámbulo de la citada Convención se reconoce que “las mujeres y las niñas con 
discapacidad suelen estar expuestas a un riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, de violencia, 
lesiones o abuso, abandono o trato negligente, malos tratos o explotación”. Así, dicho instrumento 
dedica los artículos 3, inciso g), y 6, a la protección de esa minoría en el ámbito de las personas con 
discapacidad: 

Artículo 3 
Principios generales 

Los principios de la presente Convención serán: 
[...] 
g) La igualdad entre el hombre y la mujer; 
[...]. 

Artículo 6 
Mujeres con discapacidad 

1. Los Estados Partes reconocen que las mujeres y niñas con discapacidad están sujetas a múltiples 
formas de discriminación y, a ese respecto, adoptarán medidas para asegurar que puedan disfrutar 
plenamente y en igualdad de condiciones de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales. 

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes para asegurar el pleno desarrollo, 
adelanto y potenciación de la mujer, con el propósito de garantizarle el ejercicio y goce de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales establecidos en la presente Convención. 

En ese sentido, dada la innegable situación de desigualdad y vulnerabilidad en la que se encuentran las 
mujeres y niñas (especialmente tratándose de aspectos tan delicados como lo es la discapacidad), en un 
contexto como el de México, en el que dicha circunstancia se acentúa aún más por diversos factores histórico-
sociales, considero que era de suma importancia visibilizar esta situación y garantizar la participación de las 
mujeres en los mecanismos de consulta, incluyéndola dentro del estándar mínimo de validez constitucional en 
esta materia. Máxime que tal protección ya está prevista en la propia Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 
Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

 
I. a V. [...] 
VI. Promover, en coordinación con la Secretaría del Sistema de Asistencia Social, programas de apoyo para cuidadores principales, de 
conformidad con la disponibilidad presupuestal; 
VII. Diseñar y cumplimentar en lo conducente el programa de vivienda del Estado, observando el principio de inclusión de las personas con 
discapacidad; y 
VIII. Las demás facultades establecidas por esta ley y la legislación estatal en la materia. 
[...] 
Artículo 29. Corresponde a la Secretaría de Infraestructura y Obra Pública: 
l. Promover y realizar programas para que los entes públicos lleven a cabo, en forma gradual, los ajustes razonables a las instalaciones 
abiertas al público o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales que permitan la accesibilidad universal e inclusión total de las 
personas con discapacidad; 
II. Vigilar que en todos los proyectos de construcción y modificación de obra pública a su cargo se contemplen las características de diseño 
universal, accesibilidad y ajustes razonables que permitan garantizar el acceso, movilidad y uso para personas con discapacidad.  
III. Vigilar, en el ámbito de su competencia, que en la planificación y urbanización de las vías, parques y jardines públicos se contemple la 
perspectiva de inclusión, accesibilidad y diseño universal a fin de facilitar el tránsito, desplazamiento y uso de estos espacios por las personas 
con discapacidad. 
IV. Implementar y vigilar la adecuada señalización ya sea sonora, visual o táctil para orientar con seguridad a las personas con discapacidad 
en su desplazamiento y uso de los espacios públicos y privados; y 
V. Las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. 
Artículo 30. [...] 
l. Promover el establecimiento de políticas en materia de trabajo, encaminadas a la inclusión laboral de las personas con discapacidad, 
garantizando que, en ningún caso, la discapacidad sea motivo de discriminación para la selección, contratación y continuidad en el empleo; 
II. Promover el otorgamiento de estímulos fiscales y financieros y reconocimiento público a las empresas e instituciones de gobierno que 
cuenten con programas de contratación de personas con discapacidad en condiciones de igualdad, así como beneficios adicionales para 
quienes en virtud de dichas contrataciones realicen adaptaciones, eliminen barreras físicas o rediseñen sus áreas de trabajo; 
III. Impulsar acciones entre los sectores público, social y privado para la creación y desarrollo de bolsas de trabajo, así como becas de 
empleo, para las personas con discapacidad; y 
IV. [...] 
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EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cuatro fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente del señor Ministro 
Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en relación con la sentencia del diecisiete de mayo de dos mil 
veintiuno, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 176/2020, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se certifica 
con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a diecinueve de 
agosto de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 


